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0.  Cambio de modelo 

A partir de septiembre de 2021 se produce un cambio en el modelo de datos, modelo 2021, de la Base Topográfica 
Nacional, que sustituye al modelo 2015. 

Las nuevas especificaciones del modelo 2021 pueden consultarse en ESPBTN_MOD21 

[ŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ŀǘǊƛōǳǘƻǎ ǉǳŜŘŀƴ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ о ά5ƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ ȅ ƴƻǊƳŀǎέ ŘŜl citado documento 

de especificaciones. 

Los cambios realizados, entre el modelo 2021 y el modelo 2015, pueden consultarse en el punto 0 άCambio de 

modeloέ del citado documento de especificaciones.  

1.  Descripción e identificación del producto 

1.1.  Introducción 

Más allá de las necesidades de las aplicaciones tradicionales de información geográfica digital, existe un creciente 

reconocimiento entre los usuarios de tecnologías de la información de que la referenciación espacial es una forma 

fundamental para organizar los datos digitales. En ese sentido las bases de datos geográficas son la implementación 

real y tangible de la definición abstracta de alguna porción del mundo real con el fin de definir un particular universo 

de discurso. 

BTN25 (Base Topográfica Nacional de España a escala 1:25.000) es la base de datos geográfica a escala 1:25000 de 

todo el territorio nacional. El proyecto BTN25 comienza en el año 2006 y constituye la capa básica sobre la que 

implementar una estructura más compleja que permita utilizar BTN25 como conjunto de datos de entrada para 

realizar análisis espacial o responder a consultas espaciales genéricas. 

Por lo tanto, BTN25 consiste en un conjunto de datos vectoriales de carácter topográficos, capturados ya bien 

directamente sobre el terreno o mediante técnicas indirectas de adquisición, como pueden son la restitución 

fotogramétrica o la captura sobre ortofotos. 

Unas fuentes de datos fundamentales para la BTN25 son las bases de datos geográficas de mayor resolución de las 

Comunidades Autónomas. La integración de estos datos dentro de la BTN25 resulta posible gracias al buen hacer del 

Consejo Superior Geográfico y, en concreto, a la definición la Base Topográfica Armonizada 1:5000 (BTA5) que supone 

una herramienta fundamental para hacer posible el intercambio de la información geográfica digital, así como para 

facilitar su integración e interoperabilidad. 

Dentro de la iniciativa europea INSPIRE, encaminada a la implementación de una Infraestructura de Datos Espaciales 

(IDE) en Europa, y del proyecto de Infraestructura de Datos Espaciales Española (IDEE) auspiciado por el Consejo 

Superior Geográfico, BTN25 está llamada a jugar un papel clave como infraestructura de datos vectoriales de 

referencia básicos que describen la realidad geográfica a escala 1:25.000 de modo uniforme para toda España. 

1.2.  Identificación 

El producto descrito en estas especificaciones se denomina Base Topográfica Nacional de España a escala 1:25.00 o 

por su acrónimo BTN25. 

https://www.ign.es/resources/docs/IGNCnig/BTN/ESPBTN.pdf
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2.  Contenido y estructura de los datos 

2.1.  Contenido 

Los fenómenos geográficos que componen esta base se estructuran en 10 grandes dominios: 

01: Unidades Administrativas. 

02: Relieve. 

03: Hidrografía. 

04: Cultivos. 

05: Poblaciones y construcciones. 

06: Transportes. 

07: Conducciones y Transmisiones. 

08: Toponimia. 

09: Unidad de producción. 

10: Señales geodésicas. 

Los fenómenos y sus atributos vienen descritos en el Anexo B Catálogo de Fenómenos. Las definiciones de los tipos de 

ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ ȅ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŎŀǇǘǳǊŀ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ !ƴŜȄƻ / ά5ƛŎŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ 5ŀǘƻǎ y Normas de 

CapturaέΦ 

2.2.  Estructura 

2.2.1 Estructura de los fenómenos geográficos 

9ƭ ƳƻŘŜƭƻ ǎŜ ōŀǎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŜƭŜƳŜƴǘƻέΣ ǇƻǊŎƛƽƴ ŘŜ ŦŜƴƽƳŜƴƻ ƎŜƻƎǊłŦƛŎƻ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ ȅ Ŏƻƴ ŀǘǊƛōǳǘƻǎ ƛƎǳŀƭŜǎΦ 

Como resultado de la realización práctica de este concepto se obtiene una estructura ƎŜƻƳŞǘǊƛŎŀ ŘŜ άŜǎǇŀƎǳŜǘƛέΦ 

El producto es una base de datos organizada mediante tablas que recogen ƭƻǎ άŜƭŜƳŜƴǘƻǎέ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭƻǎ 

diferentes fenómenos geográficos definidos en el catálogo. 

La información formalizada en UML sobre la estructura de los datos se encuentra en el !ƴŜȄƻ ! ά9squema de 

Aplicaciónέ. 

2.2.2 Relaciones entre fenómenos geográficos 

Las instancias de fenómenos distintos que tengan posiciones coincidentes deberán tener geometrías idénticas en la 

parte en la que coincidan. 

La representación de un fenómeno geográfico debe ser completa, no debe de depender de elementos gráficos de 

otros fenómenos aunque esto implique su duplicación. 

3.  Sistema de coordenadas 

El Sistema Geodésico de Referencia (SGR) que se utiliza para almacenar las geometrías es European Terrestrian 

Reference System 1989 (ETRS89) sin proyectar para Península, Baleares, Ceuta y Melilla y, REGCAN95 (ITRS93 época 

1994,9) para las Islas Canarias. Para la actualización de los datos se utilizan los mismos SGR proyectados en UTM. 
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4.  Calidad 

4.1.  Exactitud Posicional 

4.1.1 Exactitud posicional absoluta. Error medio cuadrático (3m) 

Medida del parámetro de calidad: El valor de discrepancia posicional se obtiene por la medida de la diferencia entre la 

posición de un punto claramente identificado en la base de datos geográfica y dicho punto sobre un dato patrón que 

tenga una exactitud posicional máxima de 50cm. 

Estrategia del muestreo: El error medio cuadrático para la exactitud posicional absoluta de, al menos 40 puntos 

distanciados más de 2000m para el entorno de una hoja del MTN50. 

4.1.2 Exactitud posional absoluta máxima (5m) 

Medida del parámetro de calidad: El valor de discrepancia posicional se obtiene por la medida de la diferencia entre la 

posición de un punto claramente identificado en la base de datos geográfica y dicho punto sobre un dato patrón que 

tenga una exactitud posicional máxima de 50cm. 

Estrategia del muestreo: Valor máximo para la exactitud posicional absoluta de, al menos 40 puntos distanciados más 

de 2000m para el entorno de una hoja del MTN50. 

4.2.  Compleción (95%) 

Medida del parámetro de calidad: La falta o exceso de información con respecto a la información que debería haber 

conforme a los criterios reflejados en las Normas de Captura (anexo C) debe ser inferior al 5%. 

Estrategia del muestreo: Mediante comparación directa sobre ortofoto del PNOA en 3 zonas por hoja con diferente 

tipología, cada una de ellas de 200 ha. Esas zonas se recogen de forma arbitraria y no se vuelven a utilizar para las 

siguientes revisiones. 

4.3.  Consistencia 

4.3.1 Consistencia del Modelo (100%) 

Identificadores únicos 

/ŀŘŀ άŜƭŜƳŜƴǘƻέ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊ ǳƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǊ ǵƴƛŎƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ toda la base que conservará durante su 

existencia. 

Elementos superficiales cerrados 

Cada curva que forma un contorno de un elemento superficial debe estar cerrada, es decir las coordenadas de su 

última posición directa deben coincidir exactamente con las coordenadas de su primera posición directa 

Contornos interiores dentro del exterior 

Todos los puntos que forman un contorno interior deben estar estrictamente dentro del contorno exterior que 

compone la misma superficie. 

Contornos interiores consistentes 

Todos los puntos que forman un contorno interior deben estar estrictamente fuera del resto de contornos interiores 

que componen la misma superficie. 

Ordenación de los vértices 



 Instituto Geográfico Nacional  

Especificaciones de BTN25 v1.0 2009-05-28  

 

            Instituto Geográfico Nacional 8 

Los vértices deben estar ordenados en el mismo sentido en todos los elementos lineales que forman parte de un 

mismo objeto lineal. En concreto en los elementos lineales del tema Hidrografía, esa ordenación debe ir aguas abajo y 

en superficies en el sentido del avance de las agujas del reloj (Normas de captura). 

4.3.2 Consistencia Geométrica (100%) 

Puntos repetidos 

No debe haber en una curva puntos repetidos, es decir consecutivos y coincidentes. 

Puntos superfluos 

No debe haber en una curva puntos superfluos, es decir que subtienden una flecha respecto de la línea que une los 

puntos anterior y siguiente menores de 1,5 m. 

Bucles 

No debe haber bucles en una curva, una curva solo puede intersectarse consigo misma  en los puntos inicial y final. 

Elementos repetidos 

No debe haber elementos repetidos, es decir con los mismos valores de los atributos y la misma descripción 

geométrica. 

Elementos solapados 

No debe haber dos elementos lineales con los mismos atributos solapados, es decir no pueden coincidir en dos puntos 

consecutivos, salvo los que son de cierre convencional. 

Elementos unificados 

Los elementos lineales deben estar unificados, es decir no debe haber dos elementos lineales con todos los atributos 

iguales excepto la geometría, y que las dos curvas correspondientes estén conectadas, es decir, que coincidan en 

alguno de sus puntos extremos. 

Cruces 

Siempre que dos curvas se crucen, las coordenadas de la intersección deben estar calculadas e incluidas de manera 

explicita en cada curva como uno de sus puntos. 

Anclajes 

Los anclajes de los elementos lineales entre sí deben estar bien resueltos, de manera que no haya extremos libres por 

exceso o por defecto en aquellas intersecciones que deben producirse en función de criterios semánticos y de 

tolerancia a determinar en cada caso. 

Contornos cerrados y sin bucles 

Las curvas que se agregan en un mismo contorno deben formar una línea cerrada y sin bucles. 

Contornos disjuntos:  

Los contornos que forman una misma superficie no deben intersectarse entre sí. 

4.4.  Exactitud Temática (95%) 

Medida del parámetro de calidad: Consiste en la verificación en el terreno o por fuentes independientes y 

consideradas fiables de la validez de la clasificación de los fenómenos y de los valores de sus atributos. 

Estrategia del muestreo: Mediante comparación directa sobre ortofoto del PNOA en 3 zonas por hoja con diferente 

tipología, cada una de ellas de 200 ha. Esas zonas se recogen de forma arbitraria y no se vuelven a utilizar para las 

siguientes revisiones 
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5.  Recomendaciones para adquirir información 

En la captura de la información necesaria para confeccionar la BTN25 se contemplan, fundamentalmente, las 

siguientes fuentes de datos. 

¶ Captura mediante restitución fotogramétricos. 

¶ Captura mediante digitalización sobre ortofotos del PNOA. 

¶ Captura de datos provenientes de la BTA de las diferentes Comunidades Autónomas 

¶ Integración de Información Geográfica de Referencia oficial. 

6.  Mantenimiento y actualización 

La BTN25 tiene una política de actualizaciones periódicas de la información que ella contiene. Estas actualizaciones se 

realizan de manera que se garantice la ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ άŜƭŜƳŜƴǘƻǎέ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀƴ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ 

datos, pudiéndose dar 3 tipos de alteraciones en la base de datos: 

Altas de elementos en la base 

Son fenómenos nuevos en el terreno que se incluyen por primera vez en la base de datos. La forma de actuar consiste 

en incluir un nuevo registro en la tabla correspondiente, asociándole un identificador nuevo a dicho elemento con 

fecha de alta (atributo F_ALTA) correspondiente a la incorporación a la base. 

Bajas de elementos en la base 

Son fenómenos que han dejado de existir en el terreno y, por lo tanto hay que borrarlos de la base. En este caso se 

borran de la tabla donde estuvieran y se incluyen en una tabla  de elementos borrados (tabla HISTORICO_BORRADOS), 

añadiendo la fecha de baja correspondiente a la ejecución de dicha operación. Es importante resaltar que el elemento 

borrado conserva el identificador. 

Modificación de elementos de la base de datos 

Son fenómenos en los que se varían los atributos geométricos o temáticos sin que esto suponga que deje de existir en 

la realidad para crear un nuevo fenómeno. En el caso de las modificaciones, se actualiza la fecha de alta (atributo 

F_ALTA) del registro existente con la fecha de la modificación en la base. 

De esta manera se obtiene una gestión de la componente temporal de la información, pudiendo realizar un 

seguimiento (trazalidad) de un elemento de la base a lo largo del tiempo y, por otra parte, una gestión de altas, bajas y 

modificaciones que permite facilitar el trabajo en la realización de productos derivados. 

7.  Formato de transferencia 

Los formatos de intercambio que se recomiendan son ESRI Shapefile y GeoMedia data Warehouse, siendo la unidad 

de difusión la hoja de BTN25. Teniendo en cuenta la previsión de utilizar el formato descrito por la norma española 

UNE EN ISO 19136 GML en un futuro próximo. 

8.  Metadatos 

Al igual que las especificaciones de producto son una descripción detallada de un conjunto de datos junto con la 

información adicional que permita su creación, suministro y utilización por otras partes, los metadatos deben dar la 

información necesaria para reflejar cómo es en la realidad el producto. 

Dos productos que se han realizado mediante las mismas especificaciones y realizados por diferentes productores 

pueden tener importantes diferencias, proporcionando los metadatos la información básica para poder valorarlas. 
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En ese sentido, los metadatos asociados a BTN25 tienen que cumplir UNE EN ISO 19115 y más concretamente, el 

subconjunto de información que compone el Núcleo Español de Metadatos v1.0 (NEM v1.0), definido por la Comisión 

de Geomática del Consejo Superior Geográfico. 
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Anexo A: Esquema de Aplicación 

Esquema de aplicación BTN25 y relación con los modelos ISO19107, ISO19137 e ISO19111 
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Un esquema de aplicación consiste en una descripción formal de los datos requeridos por una o más aplicaciones (ISO 

19109). 

Estas funcionalidades que debe soportar el sistema son básicamente las siguientes: 

¶  La producción y actualización de la BTN25. 

¶  La actualización de productos derivados. 

¶  El análisis y consulta del Sistema de Información Geográfica Nacional (SIGNA). 

¶  La integración de los conjuntos de datos mencionados en la Infraestructura de Datos Espaciales de España como 

datos de referencia en sentido INSPIRE, mediante la implementación de los oportunos servicios. 

En el Esquema BTN se distinguen tres partes bien diferenciadas: 

La parte del modelo tomado ŘŜ L{hмфмот άGeographic Information ς Core Profile of Spatial SchemaέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ 

básicamente en un conjunto de primitivas geométricas, Modelo Geométrico, en color naranja. 

La parte del modelo que contempla toda la problemática relacionada con división en hojas, que afecta esencialmente 

al elemento, Modelo de producción, en color rosa. 

La parte del modelo que se ocupa la gestión de los datos en mapa continuo, con objetos compuestos, objetos simples 

continuos sin divisiones por hoja, que no se ve afectado por lo cartográfico, Modelo Geográfico, en color verde. 

La parte del modelo que define el catálogo de fenómenos tomada de ISO мфммл άGeographic Information ς 

aŜǘƘƻŘƻƭƻƎȅ ŦƻǊ ŦŜŀǘǳǊŜ ŎŀǘŀƭƻƎƛƴƎέ se representa en color azul. 
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 02 MUNICIPAL 

 03 NODO ACORDADO ESPAÑA-FRANCIA 

 04 NODO TRABAJO ESPAÑA 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50)             

0107S Zona protegida 

ATRIBUTO: 0107S01 TIPO TIPO_0107 CodeList 
 01 PARQUE NACIONAL 
 02 PARQUE NATURAL 

ATRIBUTO: 0107S02 ID_ENP      (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN) ID_ENP                    Txt (20) 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

 
 
 
 
 
 

DOMINIO: UNIDADES ADMINISTRATIVAS  
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0201L Curva de nivel 

ATRIBUTO:    0201L01 TIPO                                                          TIPO_0201          CodeList 

 01 NORMAL 
 02 DE DEPRESIIÓN 
 03 EN GLACIAR 
 04 BATIMÉTRICA 

ATRIBUTO: 0201L02 CATEGORÍA CATEG_0201         CodeList 
 01 NORMAL 
 02 MAESTRA 
 03 AUXILIAR 

ATRIBUTO: 0201L03 ORIGEN ORIGE_0201    CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 RESTITUCIÓN 
 02 DIGITALIZACIÓN 

 03 MDT 
 04 HIDROGRÁFICO 

ATRIBUTO: 0201L04 COTA COTA_0201    Integer (metro) 

0204P Punto acotado 

ATRIBUTO: 0204P01 SITUACIÓN SITUA_0204 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 SOBRE EL TERRENO 
 02 ELEVADO 

ATRIBUTO: 0204P02 TIPO TIPO_0204 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 GENÉRICO 
 02 CERRO 
 03 HOYA 
 04 COLLADO 

 05 PICO 

ATRIBUTO: 0204P03 COTA COTA_0204             Double (metro) 

ATRIBUTO:     0204P04   JERARQUIA    Codelist 

   01 PICO PRIMER ORDEN 
 02 PICO SEGUNDO ORDEN 
 03 PICO TERCER ORDEN 
 04 PICO CUARTO ORDEN 

ATRIBUTO:        ID_NG          Integer (adimensional) 

ATRIBUTO:        ID_NGSIERRA                                    Integer (adimensional) 

ATRIBUTO:        CUMBRE_PRO  Txt (25) 

DOMINIO: RELIEVE  
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ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)    

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0207L Discontinuidad 

ATRIBUTO: 0207L01 TIPO TIPO_0207 CodeList 

 00 DESCONOCIDO 
 01 TERRAPLÉN 
 02 DESMONTE 

0207S Discontinuidad 

ATRIBUTO: 0207S01 TIPO TIPO_0207 CodeList 

 05 ESCARPADO 
 06 ROQUEDO 
 07  LAVAS 
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0302L Río  

ATRIBUTO: 0302L01 COMPONENTE                                                COMPO_0302         CodeList 
 01 EJE 
 02 CANALIZADO 

 03 CONEXIÓN 

 04 CUBIERTO 

 05 CORTA 

 06 CONEXIÓN CANALIZADO 

ATRIBUTO: 0302L02 PERSISTENCIA PERSI_0302 CodeList 
 01 PERMANENTE 
 02 NO PERMANENTE 

 03 RAMBLA 

ATRIBUTO: 0302L03 JERARQUÍA JERAR_0302 CodeList 
 01 PRIMERA 
 02 SEGUNDA 
 03 TERCERA 
 04 CUARTA 

ATRIBUTO: 0302L04 FUENTE  Txt (10)   

ATRIBUTO: 0302L05 ID_CURSO   Txt (40) 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0302S Río 

 ATRIBUTO: 0302S01 COMPONENTE COMPO_0302         CodeList 
 01 GENÉRICO 
 02 CANALIZADO 

 ATRIBUTO: 0302S02 PERSISTENCIA PERSI_0302 CodeList 
 01 PERMANENTE NIVEL AGUA 
 02 NO PERMANENTE MÁXIMA AVENIDA 

 03  RAMBLA 

 04 PERMANENTE MÁXIMA AVENIDA 

 ATRIBUTO: 0302S03 JERARQUÍA JERAR_0302 CodeList 
 01 PRIMERA 
 02 SEGUNDA 
 03 TERCERA 
 04 CUARTA 

 ATRIBUTO: 0302S04 FUENTE  Txt (10)   

  ATRIBUTO:   0302S05 ID_CURSO  Txt (40) 

DOMINIO: HIDROGRAFÍA  
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0305L Cauce artificial  

 ATRIBUTO: 0305L01 COMPONENTE                                              COMPO_0305       CodeList 
 01 EJE 
 02 CONEXIÓN 

 03 ENTUBADO 

ATRIBUTO: 0305L02 SITUACIÓN SITUA_0305 CodeList 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 

 03  ELEVADO 

ATRIBUTO: 0305L03 ESTADO ESTAD_0305 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 
 04 DESUSO 

ATRIBUTO: 0305L04 TIPO TIPO_0305 CodeList 
 01 CANAL 
 02 ACEQUIA 
 03 DRENAJE 

ATRIBUTO: 0305L05 FUENTE  Txt (10) 

ATRIBUTO: 0305L06 ID_CURSO   Txt (40) 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0305S Cauce artificial 

 ATRIBUTO: 0305S01 SITUACIÓN SITUA_0305 CodeList 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 

 03  ELEVADO 

ATRIBUTO: 0305S02 ESTADO ESTAD_0305 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 
 04 DESUSO 

ATRIBUTO: 0305S03 FUENTE  Txt (10) 

ATRIBUTO: 0305S04 ID_CURSO  Txt (40) 

0308L Tubería de servicio 

ATRIBUTO: 0308L01 SITUACIÓN SITUA_0308 CodeList 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 
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ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0316S Laguna 

ATRIBUTO:   0316S01 RÉGIMEN                                                          REGIM_0316           CodeList 
 01 PERMANENTE 
 02 NO PERMANENTE 

ATRIBUTO: 0316S02 TIPO TIPO_0316       CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 AGUA DULCE 
 02 AGUA SALADA 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)  

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0319S Humedal 

ATRIBUTO: 0319S01 TIPO TIPO_0319 CodeList 
 01 ZONA ENCHARCABLE 
 02 MARISMA 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0325S Embalse 

ATRIBUTO: 0325S01 ESTADO ESTAD_0325 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 

 03 MÁXIMO APARENTE 

ATRIBUTO: 0325S02 Z MÁXIMO EMBALSE  ZMAX_0325               Double 

ATRIBUTO: 0325S03 CATALOGADO CATAL_0325 CodeList 
 01 CATALOGADO 
 02 NO CATALOGADO 

ATRIBUTO:        ID_EMBALSE     (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN)                                      Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0328S Almacenamiento de agua 

ATRIBUTO: 0328S01 TIPO TIPO_0328  CodeList 
 01 PISCINA 
 02 ABREVADERO 
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 04 BALSA/ALBERCA/ESTANQUE 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0331S Depósito de agua 

ATRIBUTO: 0331S01 SITUACIÓN SITUA_0331 CodeList 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0334P Surgencia 

ATRIBUTO: 0334P01 TIPO TIPO_0334 CodeList 
 01 FUENTE 
 02 MANANTIAL 
 03 POZO 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0337P Cascada 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)  

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0343P Hito kilométrico de canal 

0346P Boca de hidrografía 

0352L Línea de costa 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0352S Línea de costa 

(SÓLO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN INTERNA) 

0355S Isla 

 ATRIBUTO:     0355S01                                                                                           TIPO_0355           CodeList 
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 01 FLUVIAL 
 02 MARÍTIMA 

ATRIBUTO: 0355S02 TAMAÑO TAMAN_0355 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 ISLAS GRANDES >50km² 
 02 ISLAS MEDIANAS DE 1 A 50km² 
 03 ISLAS PEQUEÑAS <1km² 
 04 ISLOTE/ESCOLLO/FARALLÓN/BAJO 
 98 NO DISPONIBLE 
 99 NO APLICABLE 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)  

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0358S Salina 

ATRIBUTO: 0358S01 COMPONENTE COMPO_0358 CodeList 
 01 VASO DE SALINA 
 02 ZONA DE SALINA 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)  

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 
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0401L Cortafuegos 

ATRIBUTO:   0401L01     COMPONENTE                                                COMPO_0401             CodeList 
 01 ESTRECHO 
 02 ANCHO  

0404P Árbol 

ATRIBUTO: 0404P01 TIPO TIPO_0404 CodeList 
 01 AISLADO 
 02 SINGULAR  

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0407S Cultivo intensivo 

ATRIBUTO: 0407S01 TIPO TIPO_0407 CodeList 
 01 INVERNADERO 
 02 VIVERO 

ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

 

 

DOMINIO: CULTIVOS  
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0502P Entidad de población 

ATRIBUTO:   0502P01   TIPO                                                                    TIPO_0502               CodeList 
 01 ENTIDAD COLECTIVA 
 02 ENTIDAD SINGULAR 
 03 POBLACIÓN 

ATRIBUTO: 0502P02 INE INE_0502 CodeList 
 00 NO INE 
 01 INE 

ATRIBUTO: 0502P03 CÓDIGO_EP CDEP_0502                 Integer (adimensional) 

ATRIBUTO: 0502P04 ID_EP ID_EP_0502                Integer (adimensional) 

0502S Entidad de población 

ATRIBUTO:   0502S01   TIPO                                                                       TIPO_0502             CodeList 
 01 ENTIDAD COLECTIVA 
 02 ENTIDAD SINGULAR 
 03 POBLACIÓN 

ATRIBUTO: 0502S02 INE INE_0502 CodeList 
 00 NO INE 
 01 INE 

ATRIBUTO: 0502S03 CÓDIGO_EP CDEP_0502              Integer (adimensional) 

ATRIBUTO: 0502S04 ID_EP ID_EP_0502                Integer (adimensional) 

0504S Agrupación de edificios 

ATRIBUTO:   0504S01 TIPO                                             TIPO_0504               CodeList 
 01 RECINTO RELIGIOSO 
 02 ZONA INDUSTRIAL 
 03 ZONA AGROPECUARIA 
 04 ZONA MILITAR 
 05 HOSPITAL 
 08 CENTRO DE EDUCACIÓN 
 09 OTRO 

 10 ESTACIÓN ESPACIAL 

ATRIBUTO: 0504S02 ESTADO ESTAD_0504 CodeList 
 01 EN USO 
 02 ABANDONADO 

ATRIBUTO:        ID_EDU        (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN)                                             Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_HOS        (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN)                                             Txt (50) 

DOMINIO: POBLACIONES Y CONSTRUCCIONES  
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ATRIBUTO:        ID_BIC                                                                                                                   Txt (50)  

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                              Txt (50) 

0507S Edificación 

ATRIBUTO: 0507S01 COMPONENTE COMPO_0507 CodeList 
 01 BORDE 
 02 PATIO 

ATRIBUTO: 0507S02 ESTADO ESTAD_0507 CodeList 
 01 EN USO 
 03 RUINAS 

ATRIBUTO: 0507S03 SINGULARIDAD SINGU_0507 CodeList 
 01 GENÉRICO 
 02 SINGULAR 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA                                                                                                               Txt (50) 

ATRIBUTO:        AYUNT                                        Txt (2)        

 SI 
 NO 

0508S Edificación y construcción 

(SÓLO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN INTERNA) 

ATRIBUTO: 0508S01 TIPO TIPO_0508 CodeList 
 01 GENÉRICO 
 03 TORRE 
 04 TORRE VIGÍA 
 05 FARO 
 06 CHIMENEA 
 07 AEROGENERADOR 
 08 MOLINO DE VIENTO 

 09 MOLINO DE AGUA 
 11 NAVE 
 12 GRANJA 
 13 PALOMAR 
 14 INVERNADERO 
 15 SILO 
 16 DEPÓSITO DE ALMACENAMIENTO 

 17 DEPÓSITO DE AGUA 
 18 PISCINA 
 19 ESTADIO/POLIDEPORTIVO 
 20 PLAZA DE TOROS 
 21 REFUGIO DE MONTAÑA 
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 22 CUEVA 
 23 CATEDRAL 

 24 ERMITA 
 25 IGLESIA 
 26 CRISTIANO OTROS 
 27 MEZQUITA 
 28 SINAGOGA 
 29 NO CRISTIANO  OTROS 
 30 BALSA/ALBERCA/ESTANQUE 

 31 HOSPITAL 

 32 CENTRO DE EDUCACIÓN 
 33 AYUNTAMIENTO 

 34 BALSA DE RESIDUOS 

ATRIBUTO: 0508S02 ESTADO ESTAD_0508 CodeList 
 01 EN USO 
 03 RUINAS 

ATRIBUTO: 0508S03 SINGULARIDAD SINGU_0508 CodeList 
 01 GENÉRICO 
 02 SINGULAR 

ATRIBUTO: 0508S04 FUENTE FUENTE CodeList 
 01 CATASTRO 
 02 BTA 

 03 BTN 
 04 LIDAR_ORTO 

 05 ORTO 

ATRIBUTO: 0508S05 REFCAT  Txt (14)  

ATRIBUTO: 0508S06 NINTERNO                                                                                                             Integer (adimensional) 

ATRIBUTO: 0508S07 CONSTRU  Txt (50) 

ATRIBUTO: 0508S08 CMAX  Double 

ATRIBUTO: 0508S09 NPLANTAS  Integer 

ATRIBUTO: 0508S10 NSOTANOS  Integer 

ATRIBUTO: 0508S11 COMENTARIO   Txt (254) 

ATRIBUTO:        ID_HOS  Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_EDU  Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0513S Instalación industrial 

ATRIBUTO: 0513S01 TIPO TIPO_0513 CodeList 
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 01 NAVE 
 02 CORRAL 
 03 GRANJA 
 04 PISCIFACTORÍA 
 05 SILO 
 06 TENTADERO 
 07 PALOMAR 

 08 ZONA DE BODEGAS 

ATRIBUTO: 0513S02 ESTADO ESTAD_0513 CodeList 
 01 EN USO 
 03 RUINAS 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)  

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0516S Edificio religioso 

ATRIBUTO: 0516S01 TIPO TIPO_0516 CodeList 
 01 ERMITA 
 02 IGLESIA 
 03 CONVENTO 
 06 CATEDRAL 
 07 OTRO 
 08 SIN CLASIFICAR 

ATRIBUTO: 0516S02 CONFESIÓN CONFE_0516 CodeList 
 01 CATÓLICO 
 04 OTRO 

ATRIBUTO: 0516S03 SINGULARIDAD SINGU_0516 CodeList 
 01 GENÉRICO 
 02 SINGULAR 

ATRIBUTO: 0516S04 ESTADO ESTAD_0516 CodeList 
 01 EN USO 
 03 EN RUINAS 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0519S Molino 

ATRIBUTO: 0519S01 TIPO TIPO_0519 CodeList 
 01 VIENTO 
 02 AGUA 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 
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0522S Cementerio 

ATRIBUTO: 0522S01 CONFESIÓN CONFE_0522 CodeList 
 01 CATÓLICO 
 03 OTRO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0525P Monumento 

ATRIBUTO:   0525P01 TIPO                                                 TIPO_0525                    CodeList 
 01 GENÉRICO 
 02 CRUZ AISLADA 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0528L Cerramiento 

ATRIBUTO: 0528L01 TIPO TIPO_0528 CodeList 
 01 MURO DE CONTENCIÓN 
 02 TAPIA/MURO 

 03  ALAMBRADA 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0534S Referencia visual 

ATRIBUTO: 0534S01 TIPO TIPO_0534 CodeList 
 01 CHIMENEA 
 02 TORRE 
 03 TORRE VIGÍA 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0537P Cueva 

ATRIBUTO:    0537P01 TIPO                                                TIPO_0537              CodeList 
 01 NATURAL 
 02 HABITABLE 
 03 INDUSTRIAL 

ATRIBUTO: 0537P02 ESTADO ESTAD_0537 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 EN USO 
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 02 ABANDONADO 
 99 NO APLICABLE 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0540P Explotación minera 

ATRIBUTO: 0540P01 TIPO TIPO_0540 CodeList 
 01 MINA 
 02 CANTERA 
 03 GRAVERA 
 04 OTRO 

ATRIBUTO: 0540P02 MATERIAL MATER_0540 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 (PB) PLOMO 
 02 (ZN) ZINC 
 03 (AG) PLATA 
 04 (F) FLÚOR 
 05 (BA) BARIO 
 06 (SR) ESTRONCIO 

 07 (CU) COBRE 
 08 (AU) ORO 
 09 (AS) ARSÉNICO 
 10 (HG) MERCURIO 
 11 (PYR) PIRITA 
 12 (S) AZUFRE 
 13 (SN) ESTAÑO 
 14 (W) WOLFRAMIO 
 15 (MO) MOLIBDENO 
 16 (BI) BISMUTO 
 17 (LI) LITIO 
 18 (BE) BERILIO 
 19 (NB) NIOBIO 
 20 (TA) TÁNTALO 
 21 (ZR) ZIRCONIO 
 22 (TI) TITANIO 
 23 (CO) COBALTO 
 24 (NI) NÍQUEL 
 25 (CR) CROMO 
 26 (PT) PLATINO 
 27 (U) URANIO 
 28 (FE) HIERRO 
 29 (MN) MANGANESO 
 30 (SB) ANTIMONIO 
 31 (P) FÓSFORO 
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 32 (NA) SAL GEMA 
 33 (MG) MAGNESIO 
 34 (K) POTASIO 
 35 (GLA) GLAUBERITA 
 36 (THE) THENARDITA 
 37 (YS) YESO 
 38 (AL) ALUMINIO 
 39 (ALU) ALUNITA 
 40 (BX) BAUXITA 
 41 (AM) ÁMBAR 
 42 (LAR) LARIMAR 

 43 (ANT) ANTRACITA 
 44 (HUL) HULLA 
 45 (LIG) LIGNITO 
 46 (TUR) TURBA 
 47 (PET) PETRÓLEO 
 48 (GAS) GAS NATURAL 
 49 (PIB) PIZARRAS BITUMINOSAS 
 50 (CAB) CALIZAS BITUMINOSAS 
 51 (ASF) ASFALTO 

 52 (GRF) GRAFITO 

 53 (TIC) TALCO 
 54 (ASB) ASBESTO 
 55 (QZ) CUARZO 
 56 (FD) FELDESPATO 
 57 (MC) MICA 
 58 (SILL) SILLIMANITA 
 59 (AND) ANDALUCITA 
 60 (KI) CIANITA 
 61 (DIA) DIATOMITA 
 62 (WOL) WOLLASTONITA 
 63 (KAO) CAOLÍN 
 64 (BEN) BENTONITA 
 65 (SEP) SEPIOLITA 
 66 (AT) ATAPULGITA 
 67 (MG) MAGNESITA 
 68 (GRT) GRANATE 
 69 (TRP) TRÍPOLI 
 70 (CON) CONGLOMERADOS. MATERIALES DE ALUVIÓN Y TERRAZAS 
 71 (ARE) ARENAS Y LIMOS. ARENAS 
 72 (ARC) ARCILLA 
 73 (CLZ) CALIZA PURA MASIVA Y ESTRATIFICADA.  
 74 (MAR) MARGAS CON CAPAS DE CALCARENITA. MARGA 
 75 (ARS) TIERRA SILÍCEA 
 76 (BAS) BASALTO MASIVO. TOBA VÍTREA BÁSICA. TOBA BÁSICA. ESPILITA 
 77 (GR) GRANITO Y TONALITA. MIGMATITA 
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 78 (GAB) NORITA. NORITA CUARCÍFERA. DIORITA. GABRO, GABRO CUARCÍFERO 
 79 (SRP) ROCA ULTRABÁSICA. SERPENTINITA 
 80 (MA) MÁRMOL. TRAVERTINO 
 81 (PUZ) TOBA Y ROCA TIFÍTICA DE CARÁCTER ÁCIDO. PUZOLANA 
 82 (PIZ) PIZARRAS 
 83 (DOL) DOLOMITA 
 84 (DI) DIATOMITA. TRÍPOLI 
 85 (QZT) CUARCITA 
 86 (AM) ARENISCA CALCÁREA. ARENISCA Y LIMOLITA 
 90 (CARBÓN) CARBÓN 

 91 (ARIDOS) ÁRIDOS 
 98 NO DISPONIBLE 

ATRIBUTO: 0540P03 ESTADO ESTAD_0540 CodeList 
 01 EN USO 
 02 ABANDONADO 

ATRIBUTO: 0540P04 SITUACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN SITUA_0540 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 A CIELO ABIERTO 
 02 SUBTERRÁNEO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0540S Explotación minera 

ATRIBUTO:   0540S01 TIPO                             TIPO_0540                  CodeList 

 01 MINA 
 02 CANTERA 
 03 GRAVERA 
 04 OTRO 

ATRIBUTO: 0540S02 MATERIAL MATER_0540 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 (PB) PLOMO 
 02 (ZN) ZINC 
 03 (AG) PLATA 
 04 (F) FLÚOR 
 05 (BA) BARIO 
 06 (SR) ESTRONCIO 
 07 (CU) COBRE 
 08 (AU) ORO 
 09 (AS) ARSÉNICO 
 10 (HG) MERCURIO 

 11 (PYR) PIRITA 
 12 (S) AZUFRE 
 13 (SN) ESTAÑO 
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 14 (W) WOLFRAMIO 
 15 (MO) MOLIBDENO 
 16 (BI) BISMUTO 
 17 (LI) LITIO 
 18 (BE) BERILIO 
 19 (NB) NIOBIO 
 20 (TA) TÁNTALO 
 21 (ZR) ZIRCONIO 
 22 (TI) TITANIO 

 23 (CO) COBALTO 
 24 (NI) NÍQUEL 
 25 (CR) CROMO 
 26 (PT) PLATINO 
 27 (U) URANIO 
 28 (FE) HIERRO 
 29 (MN) MANGANESO 
 30 (SB) ANTIMONIO 
 31 (P) FÓSFORO 
 32 (NA) SAL GEMA 
 33 (MG) MAGNESIO 
 34 (K) POTASIO 
 35 (GLA) GLAUBERITA 

 36 (THE) THENARDITA 
 37 (YS) YESO 
 38 (AL) ALUMINIO 
 39 (ALU) ALUNITA 
 40 (BX) BAUXITA 
 41 (AM) ÁMBAR 
 42 (LAR) LARIMAR 
 43 (ANT) ANTRACITA 
 44 (HUL) HULLA 
 45 (LIG) LIGNITO 
 46 (TUR) TURBA 
 47 (PET) PETRÓLEO 
 48 (GAS) GAS NATURAL 
 49 (PIB) PIZARRAS BITUMINOSAS 
 50 (CAB) CALIZAS BITUMINOSAS 
 51 (ASF) ASFALTO 
 52 (GRF) GRAFITO 
 53 (TIC) TALCO 
 54 (ASB) ASBESTO 
 55 (QZ) CUARZO 

 56 (FD) FELDESPATO 
 57 (MC) MICA 
 58 (SILL) SILLIMANITA 
 59 (AND) ANDALUCITA 
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 60 (KI) CIANITA 
 61 (DIA) DIATOMITA 
 62 (WOL) WOLLASTONITA 
 63 (KAO) CAOLÍN 
 64 (BEN) BENTONITA 
 65 (SEP) SEPIOLITA 
 66 (AT) ATAPULGITA 
 67 (MG) MAGNESITA 

 68 (GRT) GRANATE 
 69 (TRP) TRÍPOLI 
 70 (CON) CONGLOMERADOS. MATERIALES DE ALUVIÓN Y TERRAZAS 
 71 (ARE) ARENAS Y LIMOS. ARENAS 
 72 (ARC) ARCILLA 
 73 (CLZ) CALIZA PURA MASIVA Y ESTRATIFICADA.  
 74 (MAR) MARGAS CON CAPAS DE CALCARENITA. MARGA 
 75 (ARS) TIERRA SILÍCEA 
 76 (BAS) BASALTO MASIVO. TOBA VÍTREA BÁSICA. TOBA BÁSICA. ESPILITA 
 77 (GR) GRANITO Y TONALITA. MIGMATITA 
 78 (GAB) NORITA. NORITA CUARCÍFERA. DIORITA. GABRO, GABRO CUARCÍFERO 
 79 (SRP) ROCA ULTRABÁSICA. SERPENTINITA 
 80 (MA) MÁRMOL. TRAVERTINO 
 81 (PUZ) TOBA Y ROCA TIFÍTICA DE CARÁCTER ÁCIDO. PUZOLANA 
 82                (PIZ)  PIZARRAS 
 83 (DOL) DOLOMITA 
 84 (DI) DIATOMITA. TRÍPOLI 
 85 (QZT) CUARCITA 
 86 (AM) ARENISCA CALCÁREA. ARENISCA Y LIMOLITA 
 90 (CARBÓN) CARBÓN 
 91 (ARIDOS) ÁRIDOS 
 98 NO DISPONIBLE 

ATRIBUTO: 0540S03 ESTADO ESTAD_0540 CodeList 
 01 EN USO 
 02 ABANDONADO 

ATRIBUTO: 0540S04 SITUACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN SITUA_0540 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 A CIELO ABIERTO 
 02 SUBTERRÁNEO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0543L Túnel 

ATRIBUTO: 0543L02 ESTADO ESTAD_0543 CodeList 

 01 EN USO 
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 02 EN CONSTRUCCIÓN 

ATRIBUTO:        ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0543P Túnel 

ATRIBUTO: 0543P01 TIPO TIPO_0543 CodeList 
 01 CARRETERA 
 02 FERROCARRIL 
 03 SIN CLASIFICAR 

ATRIBUTO: 0543P02 ESTADO ESTAD_0543 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 

0546L Paso elevado 

ATRIBUTO: 0546L01 TIPO TIPO_0546 CodeList 
 01 VIADUCTO 
 02 PUENTE 
 03 PONTÓN 
 04 PASARELA 

ATRIBUTO: 0546L02 ESTADO ESTAD_0546 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCION 

ATRIBUTO:        ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0549L Acueducto 

ATRIBUTO:    0549L01 ESTADO                                                     ESTAD_0549           CodeList 
 01 EN USO 
 02 CONSTRUCCIÓN 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0552L Presa 

ATRIBUTO: 0552L01 MATERIAL MATER_0552 CodeList 
 01 HORMIGÓN 
 02 TIERRA 
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ATRIBUTO: 0552L03 COTA DE CORONACIÓN ZCOR_0552               Integer (metro)   

ATRIBUTO: 0552L04 CATALOGADO CATAL_0552 CodeList 
 01 CATALOGADO 
 02 NO CATALOGADO 

ATRIBUTO:        ID_PRESA   (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN)  Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0555L Construcción histórica 

 ATRIBUTO: 0555L01 TIPO TIPO_0555 CodeList 

 01 MURALLA 
 02 ACUEDUCTO 

ATRIBUTO: 0555L02 ESTADO ESTAD_0555 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN RUINAS 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0555S Construcción histórica 

ATRIBUTO: 0555S01 TIPO  TIPO_0555 CodeList 
 03 CASTILLO 
 04 FORTALEZA/CASTILLO 
 05 OTRO 

ATRIBUTO: 0555S02 ESTADO  ESTAD_0555 CodeList 
 01 EN USO  
 02 RUINAS 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0558P Yacimiento arqueológico 

ATRIBUTO: 0558P01 TIPO                                                 TIPO_0558                  CodeList 
 01 RESTOS ARQUEOLÓGICOS 
 02 OTRO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0558S Yacimiento arqueológico 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 
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ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0561S Zona verde 

ATRIBUTO:   0561S01 TIPO                                                                      TIPO_0561                  CodeList 

 01 JARDÍN/PARQUE 
 02 OTRO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0564S Instalación deportiva 

ATRIBUTO: 0564S01 TIPO TIPO_0564 CodeList 
 01 ZONA DEPORTIVA 
 02 CAMPO DE FÚTBOL 
 03 PISTA DEPORTIVA 
 04 CAMPO DE GOLF 
 05 ESTADIO/POLIDEPORTIVO 
 06 CIRCUITO 
 07 ESTACIÓN INVERNAL 

 08 PISTA DEPORTIVA CUBIERTA 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0567P Instalación recreativa 

ATRIBUTO: 0567P01 TIPO TIPO_0567 CodeList 
 06 ZONA ACAMPADA LIBRE 

 07 ÁREA RECREATIVA (MERENDERO) 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0567S Instalación recreativa 

ATRIBUTO: 0567S01 TIPO TIPO_0567 CodeList 
 01 PLAZA DE TOROS 
 02 REFUGIO DE MONTAÑA 
 03 CAMPING  
 05 ZONA RECREATIVA 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0570S Construcción hidrográfica 
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ATRIBUTO: 0570S01 TIPO TIPO_0570 CodeList 
 01 DEPURADORA DE ABASTECIMIENTO 
 02 DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 
 03 ESTACIÓN DE BOMBEO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0573S Almacén de residuos 

ATRIBUTO:    0573S01 TIPO                                                           TIPO_0573              CodeList 
 01 VERTEDERO 
 02 ESCOMBRERA 
 03 JAMILERO 
 04 PURINES 
 05 BALSA RESIDUOS 
 06 SIN CLASIFICAR 

ATRIBUTO: 0573S02 ESTADO ESTAD_0573 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 EN USO 
 02 ABANDONADO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0576S Depósito general 

ATRIBUTO: 0576S01 TIPO TIPO_0576 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 COMBUSTIBLE 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 
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0605L Carretera 

ATRIBUTO: 0605L01 TIPO TIPO_0605 CodeList 
 11 AUTOPISTA 
 12 AUTOVÍA 
 13 RIGE 

  15 1 ORDEN 

 16 2 ORDEN 

 17 3 ORDEN 

 18 ENLACE 

 19 ROTONDA  

 20 NO CATALOGADA 

 99 NO APLICABLE 

ATRIBUTO: 0605L02 ESTADO ESTAD_0605 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 
 03 ABANDONADO 

ATRIBUTO: 0605L03 TRAMO TRAMO_0605 CodeList 
 01 TRONCAL 
 03 VÍA DE SERVICIO 

 99 NO APLICABLE 

ATRIBUTO: 0605L04 ACCESO ACCES_0605 CodeList 
 01 LIBRE 
 02 PEAJE 

ATRIBUTO: 0605L05 SITUACIÓN SITUA_0605 CodeList 
 01 SUPERFICIE 
 02 SUBTERRÁNEO 
 03 ELEVADO 

 04 EN VADO 

 05 EN TRANSBORDADOR 

ATRIBUTO: 0605L06 CALZADA CALZ_0605 CodeList 
 01 UNICA 
 02 DESDOBLADA 

ATRIBUTO: 0605L07 SENTIDO SENTI_0605 CodeList 
 01 UNICO 
 02 DOBLE 

 03 REVERSIBLE 

 98 NO DISPONIBLE 

ATRIBUTO: 0605L08 NUMERO DE CARRILES NCARR_0605 Integer 

ATRIBUTO: 0605L09 ID_VIAL  Double 

DOMINIO: TRANSPORTES  
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ATRIBUTO: 0605L10 URBANO URBA_0605 sí/no 

ATRIBUTO: 0605L11 FIRME FIRME_0605 CodeList 
 01 PAVIMENTADO 
 02 NO PAVIMENTADO 

 98 NO DISPONIBLE 

ATRIBUTO:        ID_TRAMO  Double 

0613S Insfraestructura de transporte 

ATRIBUTO: 0613S01 TIPO TIPO_0613 CodeList 
 01 APARCAMIENTO 
 02 ESTACIÓN DE SERVICIO 
 03 ESTACIÓN DE AUTOBUSES 

 04 ÁREA DE SERVICIO 

 05 PEAJE 

 06 APARCAMIENTO INVERNAL 

 07 ÁREA DE DESCANSO 

ATRIBUTO: 0613S02 ID_INFRA  Double 

ATRIBUTO:  ID_AREA  Double 

0615P Infraestructura de transporte 

ATRIBUTO: 0615P01 TIPO TIPO_0615 CodeList 
 01 AERÓDROMO 
 02 PUERTO 
 03 ESTACIÓN DE FERROCARRIL 

 04 ESTACIÓN DE AUTOBUS 

 05 ÁREA DE SERVICIO 

 06 ESTACIÓN DE SERVICIO 

 07 ÁREA DE PEAJE 

 08 ESTACIÓN FC LÍNEA 

 09 APARCAMIENTO INVERNAL 

 10 ÁREA DE DESCANSO 

ATRIBUTO: 0615P02 CODIGO  Txt (10) 

ATRIBUTO: 0615P03 FUENTE  Txt (10) 

ATRIBUTO: 0615P04 ID_VIAL  Double 

ATRIBUTO: 0615P05 ID_INFRA  Double 

ATRIBUTO: 0615P06 NOM_INTERC  Txt (254) 

ATRIBUTO:  ID_NODO  Double 

0618P Kilómetro de carretera 
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ATRIBUTO: 0618P01 SENTIDO SENTI_0618 CodeList 
 01 ASCENDENTE 
 02 DESCENDENTE 

 03 DOBLE 

ATRIBUTO: 0618P02 PK_0618  Double 

ATRIBUTO: 0618P03 FUENTE  Txt (10) 

ATRIBUTO: 0618P04 ID_VIAL  Double 

ATRIBUTO:  ID_PK  Double 

0622L Urbana 

ATRIBUTO: 0622L01 CC_NOM_VIA                                    Txt (100) 

 ATRIBUTO: 0622L02 CALZADA CALZADA_0622 CodeList 
 01 ÚNICA 

 02 DOBLE 

 ATRIBUTO: 0622L03 SENTIDO SENTI_0622 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 

 01 UNICO 
 02 DOBLE 

 03 REVERSIBLE 

 ATRIBUTO: 0622L04 ESTADO FÍSICO ESTADOFIS_0622 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 

 03 ABANDONADO 

 ATRIBUTO: 0622L05 CC_TIPO_VIA CC_TIPO_VIA_0622 CodeList 
 01 TRONCAL 
 10 VÍA SERVICIO 

 11 ROTONDA 

 12 ENLACE 

ATRIBUTO: ORIGEN Z   Integer 

ATRIBUTO: 0622L08 TIPOVEHIC  Txt (3) 

ATRIBUTO: 0622L09 ID_VIAL  Double 

ATRIBUTO: 0622L10 ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO: 0622L11 CC_TR_FUENTE  Txt (100) 

ATRIBUTO: 0622L12 CC_INE_VIA  Txt (10) 

ATRIBUTO: 0622L13 CC_DGC_VIA  Integer 

ATRIBUTO: 0622L14 CC_NOM_ALTERN  Txt (100) 

ATRIBUTO: 0622L15 CC_V_FUENTE  Txt (100) 
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ATRIBUTO: 0622L18 CC_TIP_VIA_IN  Txt (25) 

ATRIBUTO: 0622L19 FIRME FIRME_0622 Txt (2) 
 01 PAVIMENTADO 
 02 TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

 03 SIN TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

 98 NO DISPONIBLE 

ATRIBUTO:  SITUA_0622  Codelist 

 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

 04 EN VADO 

 05 TRANSBORDADOR 

0623L Camino  

ATRIBUTO:    0623L01    SITUACIÓN                                                           SITUA_0623                  CodeList 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 
 04 EN VADO 

ATRIBUTO: 0623L02 FIRME FIRME_0623 CodeList 
 01 PAVIMENTADO 
 02 TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
 03 SIN TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
 98 NO DISPONIBLE 

ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:  ID_VIAL  Double 

0626L Senda 

ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:  ID_VIAL  Doubel 

ATRIBUTO:  SITUA_0626  Txt (2) 

 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

 04 EN VADO 

 05 TRANSBORDADOR 

0629L Carril bici 

ATRIBUTO: 0629L01 SITUACIÓN SITUA_0629 CodeList 
 01 SUBTERRÁNEO 
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 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:  ID_VIAL  Double 

0632L Itinerario 

ATRIBUTO: 0632L01 TIPO                                                            TIPO_0632                     CodeList 
 01 GRAN RECORRIDO 
 02 PEQUEÑO RECORRIDO 
 03 CALZADA ROMANA 
 04 CAMINO DE SANTIAGO 
 05 VIA VERDE 

ATRIBUTO  ID_ITINER  (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN)                                                 Txt (50) 

ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50)   

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0635L Vía pecuaria 

ATRIBUTO: 0635L01 COMPONENTE COMPO_0635 CodeList 
 01 EJE 
 02 MARGEN 

ATRIBUTO: 0635L02 TIPO TIPO_0635 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 COLADA 
 02 VEREDA 
 03 CORDEL 
 04 CAÑADA 

ATRIBUTO:        ID_VP        (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN)                                                 Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0638L Ferrocarril alta velocidad 

ATRIBUTO: 0638L01  SITUACIÓN                                   SITUA_0638            CodeList 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

ATRIBUTO: 0638L02 ESTADO ESTAD_0638 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 
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ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:  ID_LINEAFC  Double 

0641L Ferrocarril convencional 

ATRIBUTO: 0641L01 SITUACIÓN SITUA_0641 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

ATRIBUTO: 0641L02 ESTADO ESTAD_0641 CodeList 
 01 EN USO 
 02 EN CONSTRUCCIÓN 
 03 ABANDONADO 

ATRIBUTO: 0641L03 NÚMERO DE VÍAS NVIAS_0641 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 ÚNICA 
 02 DOBLE 
 03 PATIO DE VÍAS 

 ATRIBUTO: 0641L04 ELECTRIFICACIÓN ELECT_0641 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 ELECTRIFICADO 
 02 NO ELECTRIFICADO 

ATRIBUTO: 0641L05 ANCHO DE VÍA ANCHO_0641 CodeList 

 00 DESCONOCIDO 
 01 ESTRECHO 
 02 IBÉRICO 
 03 MIXTO 
 04 INTERNACIONAL 

ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:  ID_LINEAFC  Double 

0644L Transporte especial 

ATRIBUTO: 0644L01 TIPO TIPO_0644 CodeList 
 01 FUNICULAR 
 02 TREN LIGERO 
 03 TRANVÍA 
 04 CINTA TRANSPORTADORA 

ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:  ID_LINEAFC  Double 

ATRIBUTO:  SITUA_0644  Txt (2) 

 01 SUBTERRÁNEO 
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 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

0647L Transporte suspendido 

ATRIBUTO: 0647L01 TIPO TIPO_0647 CodeList 
 01 TELEFÉRICO 
 02 TELESILLA 
 03 TELESQUÍ 

ATRIBUTO:  ID_TRAMO  Double 

ATRIBUTO:  ID_CABLE  Double 

0650S Estación de ferrocarril 

ATRIBUTO:     0650S01 ID_ESTFC                                                  Double 

ATRIBUTO:         ID_AREA  Double 

0653P Kilómetro de ferrocarril 

ATRIBUTO:         ID_PK  Double 

0656L Puerto 

ATRIBUTO: 0656L01 COMPONENTE COMPO_0656 CodeList 

 01 MUELLE 
 02 ROMPEOLAS 

ATRIBUTO: 0656L02 CLASE CLASE_0656 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 IMPORTANTE 

 02 CONSOLIDADO 
 03 PANTALÁN/SOBRE PILAR 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0657S Puerto 

ATRIBUTO:      0657S01 ID_PUERTO                                                 Double 

ATRIBUTO:         ID_AREA  Double 

0659P Señal marítima 

ATRIBUTO:    0659P01 TIPO                                                         TIPO_0659              CodeList 

 01 FARO SEÑAL 
 02 BALIZA 
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ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0659S Señal marítima 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0662S Pista de aterrizaje 

ATRIBUTO:    0662S01 TIPO                                                           TIPO_0662              CodeList 

01 PISTA DE ATERRIZAJE 

02 CALLE DE RODAJE 

03 ÁREA DE ESTACIONAMIENTO 

ATRIBUTO:  ID_AREA  Double 

ATRIBUTO:  ID_AERODRO  Double 

0665S Zona de aterrizaje 

ATRIBUTO: 0665S01 TIPO                                                                    TIPO_0665 CodeList 

 01 AERÓDROMO 
 02 HIDROAERÓDROMO 
 03 BASE AÉREA 
 04 DEPORTIVO Y RECREATIVO 
 05 SIN CLASIFICAR 
 06 HELIPUERTO 

ATRIBUTO: 0665S02 ID_AERODRO  Double 

ATRIBUTO:  ID_AREA  Double
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0701L Conducción de combustible 

ATRIBUTO: 0701L01 TIPO TIPO_0701 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 OLEODUCTO 
 02 GASODUCTO 

ATRIBUTO: 0701L02 SITUACIÓN SITUA_0701 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 SUBTERRÁNEO 
 02 SUPERFICIAL 
 03 ELEVADO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA   Txt (50) 

0704P Extracción de combustible 

ATRIBUTO: 0704P01 COMBUSTIBLE COMBU_0704 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 GAS 
 02 PETRÓLEO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0710L Línea eléctrica 

ATRIBUTO: 0710L02 TENSIÓN TENSI_0710 CodeList  
 00 DESCONOCIDO 
 01 <100 Kv 

 02 100-150 kV 

 03 220 kV 
 04 400 kV 

0713S Central eléctrica 

ATRIBUTO: 0713S01 TIPO TIPO_0713 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 TÉRMICA/GAS 
 02 HIDRÁULICA 
 03 NUCLEAR 
 04 AEROGENERADOR EÓLICO 
 05 SOLAR 

 06  CICLO COMBINADO 

DOMINIO: CONDUCCIONES Y TRANSMISIONES  
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 07 PARQUE EÓLICO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0716P Torre de alta tensión 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0719S Transformación eléctrica 

ATRIBUTO: 0719S01 TIPO TIPO_0719 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 SUBESTACIÓN 
 02 TRANSFORMADOR 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0725P Antena 

ATRIBUTO: 0725P01 TIPO TIPO_0725    CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 TELEFONÍA 
 02 TELEVISIÓN 
 03 RADIO 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 
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0801P Topónimo sin geometría 

ATRIBUTO: 0801P01 TIPO TIPO_0801 CodeList 
 080111 COMARCAS GRANDES Y MEDIANAS 
 080116 COMARCAS MENORES Y GRANDES PARAJES DE 1 
 080214 PARAJES 
 080322 MARES Y OCÉANOS 
 080325 ESTRECHOS, GOLFOS Y BAHÍAS PRINCIPALES 
 080326 ESTRECHOS, GOLFOS, BAHÍAS MEDIANOS 
 080327 ESTRECHOS, GOLFOS, BAHÍAS PEQUEÑAS, CALAS, RADAS 
 080328 SALIENTES COSTEROS PRINCIPALES 
 080329 SALIENTES COSTEROS MEDIANOS 
 080330 SALIENTES COSTEROS PEQUEÑOS, CABOS, PUNTAS 
 080337 PLAYAS PRINCIPALES 
 080338 PLAYAS MEDIANAS 
 080339 PLAYAS PEQUEÑAS 
 080520 BARRIOS EN CIUDADES GRANDES 
 080521 DISTRITOS EN CIUDADES GRANDES 

ATRIBUTO:        ID_NG                                                                                                        Integer 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 

0802P Topónimo con posible geometría 

ATRIBUTO: 0802P01 TIPO TIPO_0802 CodeList 
 080205 MONTAÑAS Y PICOS PRINCIPALES 
 080206 MONTAÑAS Y PICOS MEDIANOS 
 080209 PUERTOS, COLLADOS, PASOS DE MONTAÑAS PRINCIPALES 
 080210 PUERTOS, COLLADOS, PASOS DE MONTAÑAS RESTANTES 
 080211 PICOS PEQUEÑOS SINGULARES 
 080333 ISLAS GRANDES > 50 KM2 
 080334 ISLAS MEDIANAS DE 1 A 50 KM2 
 080336 ISLOTES, ESCOLLOS, FARALLONES, BAJOS ETC. 
 080500 TOPÓNIMOS PUNTUALES 
 080501 CAPITAL DE ESTADO O COMUNIDAD AUTÓNOMA > 200.000 HAB. 
 080502 CAPITAL DE CC.AA, PROVINCIA < 200.000 HAB. 
 080504 CAPITAL DE TÉRMINO MUNICIPAL > 50.000 HAB. 
 080505 CAPITAL DE TÉRMINO MUNICIPAL 10.000-50.000 HAB. 
 080506 CAPITAL DE TÉRMINO MUNICIPAL  2.000-10.000 HAB. 
 080507 CAPITAL DE TÉRMINO MUNICIPAL   500-  2.000 HAB. 
 080508 ENTIDADES COLECTIVAS: PARROQUIAS, CONCEJOS, ETC 
 080509 ADVOCACIONES 

 080510 ENTIDADES SINGULARES, ALDEA, URBANIZACIÓN >500 HAB. 

DOMINIO: TOPONIMIA  
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 080511 ENTIDADES SINGULARES, ALDEA, URBANIZACIÓN 50-50 HAB. 
 080512 POLÍGONOS INDUSTRIALES, GRANDES INSTALACIONES 
 080514 EDIFICIOS: MONUMENTOS, CASERÍOS, CASAS, ETC. 
 080516 CONSTRUCCIONES SINGULARES, PUENTES, TÚNELES, MINAS 

 080517 ENTIDADES SINGULARES, ALDEA, URBANIZACIÓN. < 50 HAB. 
 080522 CALLE EN GRANDES CIUDADES 
 080523 BARRIOS MENORES Y OTROS NÚCLEOS 
 080524 CAPITAL DE TÉRMINO MUNICIPAL < 500 HAB. 
 080608 PUERTOS DE MAR PRINCIPALES 
 080609 PUERTOS DE MAR MEDIANOS 
 080610 PUERTOS DE MAR PEQUEÑOS 
 080611 CAMPOS DE AVIACIÓN MENOR 

ATRIBUTO: 0802P01 VALOR                                      VALOR_0802             Txt (50) 

0803L Línea de rotulación de cadena montañosa 

ATRIBUTO: 0803L01 TIPO TIPO_0803 CodeList 
 00 DESCONOCIDO 
 01 MACIZO GRANDE, SIERRA PRIMER ORDEN 
 02 MACIZO MEDIANO, SIERRA SEGUNDO ORDEN 
 03 MACIZO PEQUEÑO, SIERRA TERCER ORDEN 
 04 SIERRA CUARTO ORDEN 

 05 SIERRA QUINTO ORDEN 

ATRIBUTO:        ID_NG                                                                                                      Integer 

ATRIBUTO:        ID_CUMBRE  Double 

ATRIBUTO:        ID_BIC   Txt (50) 

ATRIBUTO:        ID_BICCA  Txt (50) 
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0901S Marco de hoja 

 

 

 

DOMINIO: UNIDAD DE PRODUCCIÓN  
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Histórico_borrados 

(SÓLO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN INTERNA) 

ATRIBUTO:        TABLA   Txt (20) 

ATRIBUTO:        ID_IGN   Double 

ATRIBUTO:                        F_BAJA   Txt (10) 
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POI Punto de interés 

(SÓLO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN INTERNA) 

ATRIBUTO:  TIPO  CodeList 
 01 NATURALEZA 
 02 CULTURA Y OCIO 
 03 TRANSPORTE 
 04 INSTALACIONES 

 05 SERVICIOS 

 06 ENTIDAD DE POBLACIÓN 

ATRIBUTO:  CLASE  CodeList 
 100 PARQUE NACIONAL 
 101 PARQUE NATURAL 
 102 COMARCA 
 103 PARAJE 

 104 SIERRA 

 105 PICO 

 106 HOYA 
 107 COLLADO 
 108 ROQUEDO 
 109 LAVAS 

 110 GOLFO/BAHÍA/CABO 

 111 PLAYA 

 112 CUEVA 
 113 RÍO 

 114 LAGUNA 

 115 ZONA ENCHARCABLE 

 116 MARISMA 
 117 SALINA 
 118 EMBALSE 
 119 FUENTE/MANANTIAL/POZO 

 120 CASCADA 

 121 ISLA 

 122 ÁRBOL 
 200 CASTILLO/FORTALEZA 
 201 RESTOS ARQUEOLÓGICOS 
 202 MURALLA 

 203 TORRE 

 204 MURO 

 205 ACUEDUCTO 
 206 MONUMENTO 
 207 MOLINO 
 208 PALOMAR 

 209 FARO 

 210 CATEDRAL 
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 211 EDIFICIO RELIGIOSO 
 212 EDIFICIO 

 213 JARDÍN/PARQUE 

 214 ZONA DEPORTIVA 

 215 ESTANQUE/PISCINA 
 216 CAMPO DE GOLF 
 217 CIRCUITO 
 218 ESTACIÓN INVERNAL 

 219 ZONA DE ACAMPADA 

 220 ÁREA RECREATIVA 

 221 PLAZA DE TOROS 

 222 ALBERGUE/REFUGIO DE MONTAÑA 

 300 AUTOPISTA/AUTOVÍA 

 301 CARRETERA 
 302 VÍA URBANA 
 303 CAMINO 
 304 ITINERARIO 

 305 VÍA PECUARIA 

 306 FUNICULAR 

 307 TELEFÉRICO 
 308 TÚNEL 
 309 PUENTE 
 310 ESTACIÓN DE SERVICIO 

 311 PEAJE 

 312 APARCAMIENTO INVERNAL 

 313 ESTACIÓN DE AUTOBÚS 
 314 ÁREA DE DESCANSO 

 315 ESTACIÓN DE FERROCARRIL 

 316 PUERTO 

 317 AERÓDROMO 
 318 HELIPUERTO 
 319 INTERCAMBIADOR 

                                           320 VÍA VERDE 
 400 MINA/CANTERA 

 401 ZONA AGROPECUARIA 

 402 PISCIFACTORÍA 

 403 CENTRAL ELÉCTRICA 
 404 PRESA 
 405 ZONA INDUSTRIAL 

 406 DEPURADORA 

 407 ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

 408 ESTACIÓN ESPACIAL 
 409 BASE MILITAR 
 410 OTRAS INSTALACIONES 
 500 AYUNTAMIENTO 

                             501     CENTRO EDUCATIVO 
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 502 HOSPITAL 

 503 CEMENTERIO 
 600 ENTIDAD COLECTIVA 

 601 POBLACIÓN 

ATRIBUTO:                JERARQUIA                               CodeList 
 01 PRIMER ORDEN 
 02 SEGUNDO ORDEN 
 03 TERCER ORDEN 
 04 CUARTO ORDEN 

 05 QUINTO ORDEN 

ATRIBUTO:                ESTADO                 CodeList 
 01 EN USO 
 02 RUINAS/ABANDONADO/FUERA DE SERVICIO 

ATRIBUTO:                BIC                 CodeList 
 01 SI 
 02 NO 

ATRIBUTO:              COTA  Double 

ATRIBUTO:              MUNICIPIO  Txt (80) 

ATRIBUTO:              PROVINCIA  Txt (80) 

ATRIBUTO:              F_ALTA  Txt (10) 

ATRIBUTO:              ID_IGN  Double 

ATRIBUTO:              ETIQUETA  Txt (254)  

ATRIBUTO:                BTN_TABLA                                                                                                               Txt (80) 

ATRIBUTO:                    BTN_TIPO                                        Txt (80) 

ATRIBUTO:                    BTN_COMBI                                        Txt (80) 
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Hoja actuación/Provincia actuación 

ATRIBUTO:              ID_HOJA  Double 

ATRIBUTO:              NOMBRE  Txt (128) 

ATRIBUTO:              CODIGO_INE  Txt (8) 

ATRIBUTO:              ACTUACION_AÑO  Txt (4000) 
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Atributos comunes 

ATRIBUTO:  ORIGEN_Z  Integer 
 -9 SIN Z 
 0 Z DE MDE 
 1 Z DE RESTITUCIÓN 
 2 SIN Z / NO MDE 

ATRIBUTO:  ETIQUETA  Txt (254) 

ATRIBUTO:  F_ALTA  Txt (10) 

ATRIBUTO  F_BAJA  Txt (10)   

ATRIBUTO:  ID  Double  
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1.  Introducción 

El presente documento identifica las entidades que deben recogerse y especifica el nivel de detalle que debe tener la 

captura de información de los elementos que se toman del territorio para la generación de la Base Topográfica 

Nacional 1:25.000 (BTN25), así como favorecer la precisión, y rapidez en la toma de datos y facilitar la manipulación, 

análisis, comparación e interpretación de la información al quedar estructurados y estandarizados los datos recogidos. 

La captura de los datos de BTN25 debe tener una resolución geométrica equivalente a una escala 1:10.000. Sin 

embargo el contenido seguirá siendo el adecuado a una escala 1:25.000, es decir, la selección de las entidades para la 

Base Topográfica Nacional a escala 1:25.000 toma como base el contenido y el criterio de selección de entidades que 

rigen en el Mapa Topográfico Nacional a escala 1:25.000 (MTN25). 

Los atributos marcados en letra cursiva no son capturados en la actualidad en BTN25. 
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2.  Parámetros de captura y criterios de selección 

2.1.  Parámetros de Captura 

Para la correcta interpretación del documento, y con carácter general, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

Todas las entidades superficiales que se capturen deberán ir orientadas en sentido horario (sentido de las agujas del 

reloj). 

La unidad de medida utilizada para el registro espacial de los datos es el decímetro para todas las entidades que se 

capturen. El juego de caracteres empleado, es decir la librería de fuentes de texto utilizada, garantizará la correcta 

inclusión e interpretación de los signos diacríticos (acentos ortográficos (grave, agudo y circunflejo) diéresis y tilde, 

apóstrofes, mayúsculas, minúsculas, eñes, ce cedilla (ç) y todos los caracteres especiales utilizados en todas las 

lenguas oficiales y dialectos de España. 

La escala de visualización utilizada como escala de trabajo para la captura/actualización de elementos debe estar 

comprendida entre 1:2.000 - 1:7.000. 

NOTA GENERAL: Las entidades superficiales que representan una determinada zona (por ejemplo, camping, 

subestación eléctrica, etc.) deben capturarse por el elemento real y delimitador si existe (muro, alambrada, etc.), y 

duplicar ese elemento perimetral con otro que indique la utilidad o finalidad de esa zona. En el interior de dichas 

zonas se ubican equipamientos destinados a dicho fin, representando las entidades tal y como se capturan (edificios, 

estanques, depósitos, etc.).  

Captura planimétrica 

1. Captura en modo continuo,  

Para elementos lineales capturados en modo continuo, los parámetros de registro que deben establecerse son los 

siguientes: 

¶ En líneas rectas, a partir del primer vértice del elemento debe realizarse un muestreo cada 5 m. (distancia 

mínima entre puntos muestreados), si el ángulo que se establece entre los dos y el siguiente vértice es menor 

de 10º no debe registrarse vértice hasta alcanzar los 20 m. donde debe existir un vértice. Y así sucesivamente 

con el resto de vértices de la línea. 

¶ En líneas curvas, el procedimiento es el mismo, a partir del primer vértice debe realizarse un muestreo cada 5 

m.; si el ángulo, en grados, que se establece entre los dos vértices anteriores y el siguiente punto muestreado 

de la línea es mayor de 10º debe registrarse un vértice, o bien, la superficie encerrada es mayor de 300 m2 tal 

y como muestra la figura. 

En el gráfico siguiente, los círculos representan puntos muestreados y los triángulos vértices registrados, siendo 5 

m la distancia mínima entre puntos muestreados y 20 m la distancia máxima que debe existir entre vértices 

registrados. 

1 2

5 m

20 m

       >10 º

3

5 m

Área máx triángulo 300 m2
 

2. Captura en modo discreto,  
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¶ Para elementos superficiales capturados en modo discreto, se establecerá un vértice en cada uno de los 

puntos que se quiera registrar, estableciendo una longitud mínima de registro de 1 m. 

¶ Para elementos lineales, la captura debe garantizar que la flecha formada cada 3 vértices registrados de la 

línea sea superior a 2m. 

Flecha > 2 m.

 

Captura altimétrica 

La digitalización de curvas de nivel se realizará siguiendo las recomendaciones establecidas para elementos lineales 

planimétricos capturados en modo continuo.  

La captura y actualización en 3D debe garantizar con la mayor precisión posible la coincidencia de altitudes en los 

cruces altimétricos o con otros detalles planimétricos, permitiéndose un error máximo altimétrico de 2,5 m. 

La captura y actualización planimétrica mediante ortofotografías, debe asignar a todas las entidades que se actualicen 

una cota -99999 m. Si además la edición geométrica y semántica se realiza sobre ficheros en 2D, los nuevos elementos 

que se introduzcan en fases posteriores, ya sean entidades planimétricas reales (vías pecuarias, calzadas romanas, 

puentes, pontones, etc.) como entidades planimétricas imaginarias (ejes de conexión hidrográfico, línea de rotulación, 

cierres convencionales, etc.) se colocarán en cota -99999 m.  

De este modo, como información altimétrica se dispondría: 

¶ Z procedente de la restitución 

¶ Z = 0 para marco de hoja 

¶ Z = -99999 para entidades generadas en 2D. Posteriormente serán levantadas con el MDS o MDT 

¶ Z = 20000 para entidades con cota poco fiable (trabajos de gabinete y campo) 

Con este modo de proceder, la generación de un fichero final 3D obtenido mediante un MDS distinguiría cada entidad 

dependiendo de la naturaleza, fuente y fecha de captura, e impediría para las entidades recogidas en campo una 

asignación incorrecta de Z si se ha utilizado para su cálculo un vuelo de fecha anterior a la fecha de su toma en el 

terreno. 

2.2.  Criterios de Selección 

Las medidas mínimas establecidas para la representación de las entidades, definidas en el presente documento, son 

aproximadas, y, en cada caso, deberán estar sujetas a valoración, ya que su captura dependerá de la densidad e 

importancia de dicha entidad en la zona. Por ejemplo, un estanque de superficie inferior a la establecida en este 

documento, deberá tener representación en zonas de escasez de elementos hidrográficos. 

El presente documento pretende, por tanto, establecer, en los fenómenos en lo que sea de aplicación, criterios 

objetivos de selección de la información, en función de la zona geográfica en la que estemos trabajando. 
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Criterio Térmico y de Humedad 

Para valorar este factor, se emplea la clasificación agroclimática de Papadakis que establece los siguientes regímenes 

fundamentales para España: 

¶ Húmedo (HU, Hu): no hay ningún mes seco 

o HU (siempre húmedo): toos los meses son húmedos 

o Hu (húmedo): uno o más meses no son húmedos (intermedios) 

¶ Desértico (de): todos los meses con temperaturas medias de las máximas mayores de 15º 

¶ Mediterráneo (ME, Me, me): Ni húmedo ni desértico y latitud mayor de 20º 

o ME (mediterráneo húmedo):  

o Me (mediterráneo seco) 

o me (mediterráneo semiárido) 

      La clasificación que establece este documento para España es la siguiente: 

¶ España Húmeda, se corresponde con las clases: HU, ME   

¶ España Semiárida, se corresponde con las clases: Hu, me 

¶ España Seca, se corresponde con las clases:  Me, de 

La selección se realizará con un criterio u otro en función de la zona de España donde se encuentre la zona en la que 

se esté trabajando y de acuerdo al documento relacionado en el Apéndice I: Régimen de Humedad de Papadakis 

(fuente: Atlas Nacional de España/Dirección de Obras Hidraúlicas y Calidad de las Aguas - Ministerio de Medio 

Ambiente. Año 2001). 

Criterio de Pendiente 

Existe una gran cantidad de clasificaciones en función de la pendiente, muchas de ellas con un enfoque diferente, 

dependiendo del tipo de uso que se le va a dar al territorio en estudio. Los intervalos de clasificación establecidos en 

este documento para efectuar la selección son los siguientes: 

¶ Zona muy llana y con pocas irregularidades                                                    < 1 % 

¶ Zona con pendiente suave o con algunas irregularidades                            1 % ς 3 % 

¶ Zona costera con pendiente media o irregularidades no muy acusadas   3 % ς 6 % 

¶ Zona con pendiente acusada o con fuertes irregularidades                       6 % ς 20 % 

¶ Zona con fuerte pendiente                                                                                > 20 % 

La selección se realizará utilizando el mapa de pendientes generado a partir de los MDT, resolución de 5m, 

procedentes del PNOA. 

Criterio de Densificación 

Determinadas entidades adquieren significación dependiendo de la densidad de dicha entidad en la zona. Ese carácter 

singular hace que la entidad sea representada a pesar de tener un tamaño menor que el establecido para su captura. 

Las entidades que vamos a estudiar dentro de este criterio son las siguientes: 

¶ Edificaciones 

o Zona urbana/urbanizada, cuando el porcentaje de superficie construida es mayor al 11% en una 

zona de estudio de 250 x 250 m. 

o Zona rústica, cuando el porcentaje de superficie construida es inferior al 11 % en una zona de 

estudio de 250 x 250 m. 
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o Zona de edificación aislada, cuando el porcentaje de superficie construida es inferior al 11 % en una 

zona de estudio de 250 x 250 m y en un radio de 1 Km de una edificación no existe otra 

construcción. 

¶ Cerramientos 

o Zona de alta densidad de cerramiento, cuando la densidad de cerramiento es igual o mayor a 2500 

metros de cerramiento lineal por km2. Este criterio junto con el criterio de alta densidad de 

edificación (>11%) nos permite discriminar las urbanizaciones de zonas urbanas o zonas de alto 

grado de edificación.  

o Zona de baja densidad, cuando la densidad de cerramiento es menor a 2500 m. de cerramiento 

lineal por km2. 

¶ Entidades lineales de un mismo fenómeno 

o Zona de alta densidad de entidades lineales de un mismo fenómeno, cuando existan más de 5000 

metros de entidades lineales en una zona de 1 Km x 1 Km.  

o Zona de baja densidad de entidades lineales de un mismo fenómeno, cuando existan menos de 2000 

metros de entidades lineales en una zona de 1 Km x 1 Km. 

Para poder aplicar estos criterios de densificación a cada zona de trabajo (a excepción de casos especiales: zonas de 

aprisco, alta densidad de cerramiento en espacios muy concretos), es preciso realizar un estudio previo, en el que se 

puede considerar que una zona concreta posee un determinado valor de densificación de un fenómeno si 1/3 de su 

superficie cumple con el valor indicado. 
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3.  Diccionario de datos y normas de captura 

¶  0104P            Hito 

¶ 0107S Zona Protegida 

¶ 0201L Curva de Nivel 

¶ 0204P Punto Acotado 

¶ 0207L/0207S    Discontinuidad 

¶ 0302L Río Lineal 

¶ 0302S Río Superficial 

¶ 0305L Cauce Artificial Lineal 

¶ 0305S  Cauce Artificial Superficial 

¶ 0308L Tubería de Servicio 

¶ 0316S Laguna 

¶ 0319S Humedal 

¶ 0325S Embalse 

¶ 0328S Almacenamiento de Agua 

¶ 0331S Depósito de Agua 

¶ 0334P Surgencia 

¶ 0337P Cascada 

¶ 0343P Hito Kilométrico de Canal 

¶ 0346P Boca de Hidrografía 

¶ 0352L Línea de Costa 

¶ 0352S Línea de Costa 

¶ 0355S Isla 

¶ 0358S Salina 

¶ 0401L Cortafuegos 

¶ 0404P Árbol 

¶ 0407S Cultivo Intensivo 

¶ 0502P/0502S Entidad de Población  

¶ 0504S Agrupación de Edificios 

¶ 0507S Edificación 

¶ 0508S Edificación y Construcción 

¶ 0513S Instalación Industrial 

¶ 0516S Edificio Religioso 

¶ 0519S Molino 
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¶ 0522S Cementerio 

¶ 0525P Monumento 

¶ 0528L Cerramiento 

¶ 0531L Línea de Manzana 

¶ 0534S Referencia Visual 

¶ 0537P Cueva 

¶ 0540P/0540S Explotación Minera 

¶ 0543P/0543L Túnel 

¶ 0546L Paso Elevado 

¶ 0549L Acueducto 

¶ 0552L Presa 

¶ 0555L/0555S    Construcción Histórica 

¶ 0558P/0558S Yacimiento Arqueológico 

¶ 0561S Zona Verde 

¶ 0564S Instalación Deportiva 

¶ 0567P/0567S    Instalación Recreativa 

¶ 0570S Construcción Hidrográfica 

¶ 0573S Almacén de Residuos 

¶ 0576S Depósito General 

¶ 0605L Carretera  

¶ 0613S Infraestructura de Carretera 

¶ 0615P Infraestructura de Transporte  

¶ 0618P Kilómetro de Carretera 

¶ 0622L Urbana 

¶ 0623L Camino 

¶ 0626L Senda 

¶ 0629L Carril Bici 

¶ 0632L Itinerario 

¶ 0635L Vía Pecuaria 

¶ 0638L Ferrocarril de Alta Velocidad 

¶ 0641L Ferrocarril Convencional 

¶ 0644L Transporte Especial 

¶ 0647L Transporte Suspendido 

¶ 0650S Estación de Ferrocarril 

¶ 0653P Kilómetro de Ferrocarril 

¶ 0656L Puerto 
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¶ 0657S Puerto 

¶ 0659P/0659S Señal Marítima 

¶ 0662S Pista de Aterrizaje 

¶ 0665S Zona de Aterrizaje 

¶ 0701L Conducción de Combustible 

¶ 0704P Extracción de Combustible 

¶ 0710L Línea Eléctrica 

¶ 0713S Central Eléctrica 

¶ 0716P Torre de Alta Tensión 

¶ 0719S Transformación Eléctrica 

¶ 0725P Antena 

¶ 0801P Topónimo sin Geometría 

¶ 0802P Topónimo con posible Geometría 

¶ 0803L Línea de rotulación de Cadena Montañosa 

¶ 0901S Marco de Hoja 
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0104P Hito 

Tabla: 0104P_HITO 

Definición: Señal permanente colocada para fijar las líneas que definen los límites territoriales de la divisiones 

administrativas 

Geometría: Punto 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0104P01 ςIPO_0104                                                                                                                                              CodeList 

Define el tipo de hito que representa 

01 INTERNACIONAL 
Mojón o señal para marcar la frontera entre naciones (MUGAS-piedras prismáticas 

de hormigón o cruces grabadas en piedra) 

02 MUNICIPAL Mojón o señal para marcar linderos de términos municipales 

03 
NODO ACORDADO 

ESPAÑA-FRANCIA 
Nodo de frontera acordado entre España y Francia 

04 
NODO TRABAJO 

ESPAÑA 

Intersección de la planimetría (río y vial) de BTN25 con la línea de frontera 

acordada entre España y Francia 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA HITO INTERNACIONAL, formato NNN (máximo 3 dígitos, ej. 472) 

 OPCIONAL RESTO 

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos puntuales que representan las señales 

permanentes que definen los límites territoriales. La delimitación de los hitos fronterizos define la línea virtual 

fronteriza entre España y Portugal, Llivia con Francia (45 mugas) y España y Francia (602 mugas). Las siguientes figuras 

muestran los hitos fronterizos nº 574 y la muga nº 374 y siguientes.  
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0107S Zona protegida 

Tabla: 0107S_ ZON_PRO 

Definición: Espacio Natural Protegido procedente del MITECO 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0107S01 ς TIPO_0107                                                                                                                                            CodeList 

Define el tipo de zona protegida que delimita 

01 PARQUE NACIONAL 

Espacio natural de alto valor natural y cultural, poco alterado por la actividad 

humana que, en razón de sus excepcionales valores naturales, de su carácter 

representativo, la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 

geomorfológicas, merece su conservación una atención preferente y se declara 

de interés general de la Nación por ser representativo del patrimonio natural 

español 

02 PARQUE NATURAL 

Espacio natural poco transformado por la explotación u ocupación humana 

que, en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus 

ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones 

geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, educativos y 

científicos cuya conservación merece una atención preferente. En los parques 

naturales "se podrá limitar el aprovechamiento de los recursos naturales, 

prohibiéndose en todo caso los incompatibles con las finalidades que hayan 

justificado su creación" y se facilitará la entrada de visitantes con las 

limitaciones precisas para garantizar la protección de aquéllos. Un parque 

natural es un espacio natural protegido cuya competencia es exclusiva de las 

Comunidades Autónomas.  

En esta categoría se incluyen los restantes espacios protegidos recogidos en los 

Espacios Naturales Protegidos del MITECO 

ID_ENP ς 0107S02 ς ID_ENP              (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN)                                                                            Txt 

Identificador único de Espacio Natural Protegido del MITECO                                                                                                                

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  (EN DIFUSIÖN SÓLO SE MUESTw! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA  

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales. La información relativa a los límites 

de las zonas protegidas debe recabarse de los organismos oficiales competentes. 



 Instituto Geográfico Nacional  

Especificaciones de BTN25 v1.0 2009-05-28  

 

                  

        Instituto Geográfico Nacional 
75 

0201L Curva de nivel 

Tabla: 0201L_CUR_NIV 

Definición: Línea imaginaria de altitud constante que sirve para describir la forma tridimensional de la superficie 

terrestre, incluyendo aquellas zonas sumergidas por masas de agua. 

Geometría: Línea 

Atribut os: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0201L01 ς TIPO_0201                                                                                                                                            CodeList 

Define el tipo de línea de altitud constante utilizado para describir la forma del terreno 

01 NORMAL      Corresponde al caso genérico de curva de nivel 

02 DE DEPRESIÓN 
La curva de nivel delimita una zona donde el terreno está hundido con 

respecto a las regiones circundantes 

03  EN GLACIAR  La curva de nivel delimita una zona de hielos 

04 BATIMÉTRICA 
La curva de nivel describe la forma tridimensional del relieve del fondo marino 

y delimita zonas de profundidad constante 

CATEGORÍA ς 0201L02 ς CATEG_0201                                                                                                                            CodeList 

Define la equidistancia entre curvas de nivel 

01 NORMAL Curva de nivel de equidistancia 10 metros 

02 MAESTRA Curva de nivel cuya cota es múltiplo de 50 metros 

03  AUXILIAR Curva de nivel cuya cota finaliza en 5 (metros). 

ORIGEN ς 0201L03 ς ORIGE_0201                                                                                                                                   CodeList 

Define el método de obtención de las curvas de nivel 

00 DESCONOCIDO  Curva de nivel de la que se desconoce el valor del atributo ORIGEN 

01 RESTITUCIÓN Curva de nivel obtenida mediante restitución fotogramétrica 

02 DIGITALIZACIÓN  Curva de nivel obtenida mediante digitalización de cartografía 

03  MDT 
Curva de nivel obtenida mediante interpolación de un modelo digital del 

terreno 

04 HIDROGRÁFICO 
Curva de nivel procedente de la batimetría del Instituto Hidrográfico de la 

Marina 

COTA ς 0201L04 ς COTA_0201                                                                                                                            Integer (metro) 

representa la altitud de la curva de nivel expresada en metros para la superficie terrestre y la profundidad 

expresada en metros para el relieve del fondo marino, tomando como origen, en ambos casos, la referencia 

altimétrica que corresponda (el nivel medio del mar en Alicante, para Península, Baleares, Ceuta y Melilla), y la 

referencia local insular en cada isla para Canarias                                                                                                                

ETIQUETA 

 NO APLICABLE  

Método de captura 

El método de captura de curvas de nivel sobre superficie terrestre se obtiene a partir de restitución fotogramétrica. Su 

representación es a través de elementos lineales continuos, sin cortes ni intersecciones entre ellas, salvo en el caso de 

curvas auxiliares que sí pueden quedar cortadas. Las curvas de nivel deberán ser consecutivas a la equidistancia 
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debida, no debiendo existir discrepancias superiores o inferiores a los 10 m. entre dos curvas de nivel consecutivas. 

Si la actualización planimétrica de una zona ya restituida se ha hecho mediante el uso de ortofotografías digitales, la 

actualización altimétrica de las zonas afectadas se calcula utilizando el modelo digital de elevaciones asociado a las 

mismas. 

Las curvas batimétricas se obtienen a partir de las Cartas Náuticas que suministra el Instituto Hidrográfico de la 

Marina y representan un conjunto de profundidades no equidistantes entre sí, aportando menor información 

batimétrica a medida que aumenta la profundidad. Tienen su propia clasificación. No se representan curvas 

batimétricas en el interior de las zonas emergidas. 

Criterio de Selección 

-El área mínima que delimita una curva de nivel debe ser de 25x25 m2: 

¶ En zona de pendiente acusada o fuerte pendiente (pendiente superior al 6 %), si el área es menor al área 

mínima, su representación se realiza a través de un punto acotado. 

¶ En zona costera o con pendiente suave o muy llana (pendiente inferior al 6%), si el área es menor que el área 

mínima representable, puede plantarse exagerar el área encerrada por la curva de nivel hasta que alcance el 

área mínima. 

-Las curvas auxiliares sólo están permitidas en Zona muy llana y con pocas irregularidades < 1 %. 
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0204P Punto acotado 

Tabla: 0204P_PUN_ACO 

Definición: Punto genérico de altitud conocida, que se representa para facilitar la interpretación gráfica de la 

morfología del terreno. 

Geometría: Punto 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

SITUACIÓN ς 0204P01 - SITUA_0204                                                                                                                              CodeList 

Define la localización del punto de cota 

00 DESCONOCIDO Punto de cota en el que no se conoce el valor del atributo SITUACIÓN 

01 SOBRE EL TERRENO Punto de cota que se encuentra sobre la superficie terrestre. 

02 ELEVADO 
Punto de cota que se encuentra sobre edificaciones o estructuras elevadas 

respecto al nivel de la superficie terrestre 

TIPO ς 0204P02 ς TIPO_0204                                                                                                                                            CodeList 

00 DESCONOCIDO Punto de cota en el que no se conoce el valor del atributo TIPO. 

01 GENÉRICO Punto de cota general sin ninguna particularidad que merezca ser reseñada 

02 CERRO 

Punto de cota máxima, rodeado de curvas de nivel de cota inferior. 

Bajo este apartado se agrupan: 

-Elevaciones: punto de cota máxima común sin nombre 

-Cerros: elevación en general, con nombre y no asociado a sierra (cerro testigo) 

03 HOYA       
Punto de cota mínima relativa respecto de los puntos de su alrededor. Caracteriza 

el punto más profundo de la depresión en la que se encuentra. 

04 COLLADO    

Depresión del terreno entre dos alturas que sirve de paso de una vertiente a otra, 

con o sin vía de comunicación. 

Bajo este apartado se agrupan: 

-Collados: paso en general y sin nombre  

-Puertos: paso destacado con nombre, generalmente asociado a una sierra y a una 

vía de comunicación 

05 PICO Cima de una montaña, con nombre y generalmente asociado a una sierra  

JERARQUIA ς 0204P04                                                                                                                                                      CodeList 

Indica el orden de importancia del PICO, de acuerdo a criterios de altitud, importancia relativa de los picos dentro 

de cada sierra y tipo de sierra 

01  
PICO PRIMER 

ORDEN 

¶  Picos peninsulares:  

-Pico más elevado y otros picos ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ җ нллл Ƴ ŘŜ ǎƛŜǊǊŀǎ ŘŜ мȏΣ нȏ ȅ оȏ 

orden 

¶  Picos insulares: 

-tƛŎƻ Ƴłǎ ŜƭŜǾŀŘƻ ȅ ƻǘǊƻǎ ǇƛŎƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ җ нллл Ƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ƛǎƭŀ 

El número de picos que se consideran principales está en función de la extensión 

de la sierra y otras características 
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02 
PICO SEGUNDO 

ORDEN 

¶  Picos peninsulares:  

-tƛŎƻ Ƴłǎ ŜƭŜǾŀŘƻ ȅ ƻǘǊƻǎ ǇƛŎƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ җ нллл Ƴ ŘŜ ǎƛŜǊǊŀǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ пȏ 

y 5º orden 

-Pico más elevado y otros picos principales entre 1500 - 2000 m de sierras de 

1º, 2º y 3º orden 

-tƛŎƻǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎ җ нллл m de cualquier categoría de sierra (1º a 5º orden) 

¶  Picos insulares  

-Pico más elevado y otros picos principales entre 1000 - 2000 m de cada isla 

- tƛŎƻǎ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛƻǎ җ нллл Ƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ƛǎƭŀ 

El número de picos que se consideran principales está en función de la extensión 

de la sierra y otras características 

03 
PICO TERCER 

ORDEN 

¶  Picos peninsulares:  

-Pico más elevado y otros picos principales < 2000 m de sierras de 4º y 5º 

orden 

-Pico más elevado y otros picos principales < 1500 m de sierras 1º, 2º y 3º 

orden 

-Picos secundarios entre 1000 - 2000 m de cualquier categoría de sierra (1º a 

5º orden) 

¶  Picos insulares: 

-Pico más elevado y otros picos principales < 1000 m de cada isla 

-Picos secundarios entre 1000 - 2000 m de cada isla 

El número de picos que se consideran principales está en función de la extensión 

de la sierra y otras características 

04  
PICO CUARTO 

ORDEN 

¶  Picos peninsulares e insulares:   

-Picos secundarios < 1000 m, de cualquier categoría de sierras e islas 

COTA ς 0204P03 ς COTA_0204  

Altitud del punto acotado expresada en metros. Origen la referencia altimétrica: nivel medio del mar en Alicante 

para Península, Baleares, Ceuta y Melilla, y la referencia local insular en cada isla para Canarias 

CUMBRE_PRO  

Almacena el código de provincia del Instituto Nacional de Estadística (INE) de la que el punto acotado es máxima 

altitud. Sólo es aplicable cuando el punto acotado es cumbre provincial. Cuando un punto acotado es cumbre de 

más de una provincia se expresa así: CodProv1#CodProv2 

ID_NG     

Almacena Ŝƭ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǊ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ bƻƳŜƴŎƭłǘƻǊ DŜƻƎǊłŦƛŎƻ .łǎƛŎƻ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ όάƳƻƴǘŀƷŀέ Ŝƴ bD.9ύΦ 

Cuando no existe ID en el NGBE se le asigna uno provisional de formato 2xxxxxxxxx 

ID_NGSIERRA 

Almacena el identificador de la sierra (0803L_LIN_ROT, atributo ID_NG) a la que pertenece el punto acotado. Si  

ǇŜǊǘŜƴŜŎŜ ŀ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴŀ ǎƛŜǊǊŀ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŀǎƝΥ LŘ{ƛŜǊǊŀмІLŘ{ƛŜǊǊŀнΧ 

Si pertenece a Canarias se almacena el ID Isla proporcionado por el NGBE όάƛǎƭŀ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀέ Ŝƴ Ŝƭ bD.9ύΦ 

ID_BIC  (EN DIFUSIÖN SÓLO SE MUE{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 
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ETIQUETA    

 
OBLIGATORIA Picos y Puertos 

 OPCIONAL Resto 

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este objeto geográfico son elementos puntuales que representan aquellos puntos 

sobre el terreno que se consideran claves para la definición correcta de la superficie terrestre, no debiendo existir 

puntos de cota en el interior de aguas continentales ni oceánicas. En general, deben capturarse todos los puntos 

singulares del terreno, picos, collados, hoyas, puntos distribuidos en los escarpados, etc. 

Pico: Cima o cumbre de una montaña, generalmente asociado a una sierra, y con una denominación propia que lo 

diferencia de otros picos. 

Un pico debe pertenecer a una sierra, en la mayoría de los casos, formando parte de ella y, en menores ocasiones, 

como pico aislado pero asociado a una sierra o relieve montañoso.  

Los picos del archipiélago canario no están asociados a sierras, pero se consideran picos al ser la cumbre de 

montañas/volcanes y otros relieves formados por erupciones volcánicas. 

9ƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ǇƛŎƻ ǇǊƻŎŜŘŜ ŘŜƭ bƻƳŜƴŎƭłǘƻǊ DŜƻƎǊłŦƛŎƻ .łǎƛŎƻ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀ όάƳƻƴǘŀƷŀέ Ŝƴ bD.9ύΣ ŘŜƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎluye:  

¶ NƻƳōǊŜ ǇǊŜŦŜǊŜƴǘŜ όάƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǊ ƎŜƻƎǊłŦƛŎƻέ Ŝƴ bD.9ύΣ ƻ ōƛŜƴ 

¶ NƻƳōǊŜ ŎƻƳǇƭŜǘƻ όάƴƻƳōǊŜ ŜȄǘŜƴŘƛŘƻέ Ŝƴ bD.9ύΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǳƴ ƴƻƳōǊŜ ōƛƭƛƴƎǸŜ ƻ ǳƴ ƴƻƳōǊŜ 

preferente + variante, de acuerdo con los criterios establecidos para el uso de nombres variantes en BTN25. 

Criterio de Selección 

La densidad de puntos acotados que deben recogerse varía según el tipo de terreno y su pendiente. 

(Por ejemplo, en zonas muy llanas o con pendiente suave, donde las curvas de nivel pueden ser poco definitorias del 

terreno, es conveniente aportar un mayor número de puntos de cota para definir mejor el relieve de la zona). 

¶ En zona muy llana (pendiente inferior al 1 %), el número de puntos adecuado debe ser de 3 puntos de cota 

por Km2 o que la distancia máxima entre ellos no supere los 500m. 

¶ En zona con pendiente suave (pendiente comprendida entre 1 y 3%), una media de 1 punto de cota por Km2. 

¶ En zona costera de pendiente media, de pendiente acusada o fuerte pendiente (pendiente superior al 3%), 

unicamente se recoge el punto acotado cuando exista una diferencia respecto de la altitud de la curva de 

10m y en los casos de puntos acotados relativos a hoyas, collados, picos o cerros o puntos significativos del 

terreno. 
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0207L/S Discontinuidad 

Tabla: 0207L_DISCON_L / 0207S_DISCON_S 

Definición: Línea (o superficie) que delimita zonas de cambios repentinos de pendiente o zonas de declive o 

hundimiento del terreno. 

Geometría: Línea (L), Superficie (S) 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0207L01 - TIPO_0207                                                                                                                                           CodeList 

Indica el tipo de situación que produce la zona de discontinuidad 

00 DESCONOCIDO Se desconoce  el valor del atributo 

01 TERRAPLÉN 

Línea de ruptura que representa el límite de una superficie inclinada que impide 

derrumbamientos del terreno y realizado para dar paso a una infraestructura de 

comunicación. Puede ser natural, formado por materiales granulares bajo la acción de 

la gravedad, o artificial, construido mediante relleno o aporte de tierras. Estos últimos 

son los únicos que se representan 

02 DESMONTE 

Línea de ruptura artificial que representa el límite de una superficie inclinada que 

impide derrumbamientos del terreno, mediante vaciado de las tierras previamente 

existentes, y realizado para dar paso a una infraestructura de comunicación 

TIPO ς 0207S01 - TIPO_0207                                                                                                                                            CodeList 

Indica el tipo de situación que produce la zona de discontinuidad 

05 ESCARPADO 
Zona de ruptura que delimita una zona del terreno donde se produce una 

discontinuidad debido a una pendiente muy fuerte o a un corte vertical del terreno 

06 ROQUEDO Zona que delimita un terreno con abundancia de rocas 

07 LAVAS Zona que delimita una superficie de lavas 

ETIQUETA 

 NO APLICABLE  

Método de captura 

Tendrán representación exclusivamente aquellos desmontes y terraplenes cuya distancia planimétrica al eje 

representativo de calzada de la vía de comunicación sea superior a 25 m y con longitud mayor de 250 m, o en aquellos 

casos en los que el desnivel sea superior a 8m. 

Desmonte: se captura por sus bordes superiores con sentido de registro horario (observado desde la vía). 

Terraplén: se captura por sus bordes inferiores con sentido de registro horario (observado desde la vía). 

Desmonte-terraplén: en este caso mixto la captura está indicada mediante el siguiente croquis y el sentido de registro 

será el de la figura. 
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                                     Captura de un desmonte                                                                         Captura de un terraplén 

                                                                                 Captura de un desmonte-terraplén 
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0302L Río 

Tabla: 0302L_RIO 

Definición: corriente de agua natural más o menos caudalosa que desemboca en otra, en un lago o en el mar. 

Geometría: Línea 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

COMPONENTE - 0302L01 - COMPO_0302                                                                                                                     CodeList 

Define la naturaleza del tramo de río 

01 EJE tramo de ancho < 5m 

02 CANALIZADO tramo canalizado y ancho < 5m 

03 CONEXIÓN tramo dentro de una masa de agua 

04 CUBIERTO 
tramo cubierto al atravesar una población, una presa o una vía de 

comunicación 

05 CORTA  

06 CONEXIÓN CANALIZADO tramo canalizado dentro de una masa de agua 

PERSISTENCIA ς 0302L02 - PERSI_0302                                                                                                                         CodeList 

Define el régimen de aguas del tramo de río 

01 PERMANENTE El tramo lleva agua todo el año o la mayor parte del año 

02 NO PERMANENTE El tramo lleva agua solo una parte del año o raramente 

03 RAMBLA El tramo lleva agua esporádicamente con gran caudal  

JERARQUÍA ς 0302L03 - JERAR_0302                                                                                                                            CodeList 

Define la clasificación que se establece para el río en su conjunto, según su longitud e importancia respecto al 

conjunto de ríos de España 

01 PRIMERA Duero, Ebro, Guadalquivir, Guadiana, Júcar, Miño, Segura y Tajo 

02 SEGUNDA Ríos excluidos de la lista de PRIMERA y longitud > 90 Km 

03 TERCERA (3ª y 4ª) Ríos de tercera categoría (40-90 Km) y cuarta categoría (25-40 Km) 

04 CUARTA (5ª Y 6ª) Ríos de quinta categoría (10-25 Km) y sexta categoría (< 10 Km) 

FUENTE ς 0302L04 

Fuente del dato 

ID_CURSO ς 0302L05 

Identificador de cauce de la Dirección General del Agua (DGA), que está basado en la codificación Pfasftetter 

(PFAF_PARES). Todos los tramos que forman un cauce llevan el mismo identificador. Formato: 

- Cauce identificado por la DGA: código DGA 

- Cauce endorreico identificados por la DGA: XXXX00XXXXXXX (00 a partir del 5 dígito) 

- Cauce no identificado por la DGA:  98XXXXXXXXXXX 

- Tramo de cauce procedente de la DGA no identificable en la realidad, para dar continuidad a la red: 96+código 

DGA. En este caso para identificar el cauce de manera única hay que eliminar el valor 96 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 
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ID_BICCA  (EN DLC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA Primera, segunda, tercera-cuarta 

 OPCIONAL Quita-sexta 

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno representan el eje de un tramo de corriente de agua natural cuya 

anchura es aproximadamente inferior a 5m en el terreno. Constituye una de las dos representaciones del río, junto 

con la representación superficial (ver entidad 0302S-Río) y con las siguientes características básicas:  

¶ continuo desde el nacimiento hasta la desembocadura en el mar o en otro curso de orden superior. Un río 

puede quedar interrumpido por ser endorreico o por desconocerse su trazado por diversos motivos (ver 

entidad 0346-Boca de Hidrografía). En estos casos se coloca boca de hidrografía en el vértice extremos del eje 

del río cuando desaparece. 

¶ sentido de registro aguas abajo y conforme con el territorio descrito altimétricamente (debe discurrir por la 

concavidad formada por las curvas de nivel con una diferencia máxima de altitud de 2,5m en su cruce con 

éstas), no debiendo tener subidas ni bajadas significativas de cota (Z) que no sean las reales del terreno 

(cascada, salto, etc.), 

¶ clasificado según su longitud e importancia respecto al conjunto de ríos de España. 

Estos elementos lineales permiten generar un modelo de red válido para el tratamiento hidrológico y geográfico que 

da cobertura a multitud de aplicaciones. Este modelo se garantiza mediante la conectividad de todos sus elementos, 

así como la continuidad de la red lineal por el interior de las masas de agua que se encuentra en su recorrido 

(embalse, lagunas, representación superficial del río, etc). El modelo de red de origen natural está garantizado para los 

ríos de 1ª, 2ª y 3ª categoría, mientras que la conectividad de la red de ríos de 4ª categoría puede necesitar la ayuda de 

cauces artificiales, (ver entidad 0305-Cauce artificial). 

Cuando un río lineal desemboca en el mar o en otro río, el vértice final del río tiene que coincidir con un vértice de la 

línea de costa  (0352L-Línea de Costa) o del río superior respectivamente. 

Los atributos ID_CURSO y JERARQUÍA caracterizan al río en su conjunto y son únicos para el mismo desde su 

nacimiento hasta su desembocadura. La codificación Pfasftetter del atributo ID_CURSO divide España en cuencas de 

río completo, cuencas de tramo de río entre dos ríos y cuencas endorreicas, de acuerdo a la siguiente división: 
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Atributo COMPONENTE: 

                                       Río eje de ancho < 5m                                                                            Río canalizado de ancho < 5m 

                                                                              Conexión dentro de tramo superficial (ancho > 5m)                                                                             

En el caso de islas fluviales (0355S-Isla) dentro de un tramo de río con representación superficial, el eje de conexión se 
llevará por un solo brazo de la isla. 
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En el caso de embalses (0325S-Embalse) o lagunas grandes (0316S-laguna), los elementos lineales de red deben 

discurrir por su interior y conectarse al cauce principal, no debiendo existir más de un cruce entre un cauce y embalse 

(excepto el principal que tiene dos, al entrar y salir del embalse). 

                   Conexión en un sólo brazo de isla fluvial                                                                 Conexión dentro de embalse 

 

04 CUBIERTO 

 

 
     Tramo de río cubierto que cruza una vía 

 
Tramo de río cubierto al atravesar una población 

 
  Tramo de río cubierto al atravesar una presa 

Línea que representa el tramo de río cubierto, bien 
en el cruce con la red de transporte o al atravesar 
cualquier otro obstáculo (presa, población). 
 
Los tramos cubiertos al atravesar la red de 
transporte sólo se capturan cuando son > 3m. Si el 
tramo es < 3 m se captura continuo sin cortar.  
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         Tramo de río cubierto al hacerse subt. 

05 CORTA   

06 
CONEXIÓN 
CANALIZADO 

 

Línea que representa el tramo en conexión de un 
río canalizado cuando su anchura es >5m 
(representación es superficial) 
En estos casos, el tramo de río canalizado se 
captura mediante su representación lineal (en 
conexión canalizado) y su representación 
superficial (ver entidad 0302S-Río-
COMPO=CANALIZADO). 

 

 

Atributo PERSISTENCIA: 

01 PERMANENTE 

 

El tramo de río lleva agua todo el año o la mayor 
parte del año 

02 NO PERMANENTE 

 

El tramo lleva agua solo una parte del año o 
raramente. Es conveniente consultar la fecha del 
vuelo y la cartografía existente en caso de duda. 
 
Los barrancos se representan como cursos de 
agua no permanentes, y sólo se capturan si 
desembocan en otro río y su longitud es > 500m 

04 RAMBLA 

 

El tramo de un río en el que esporádicamente 
discurre agua, pero con gran caudal 

Criterio de Selección 
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Para seleccionar la hidrografía, hay que poner especial cuidado en no dar un efecto erróneo de mucha hidrografía en 

zonas donde hay numerosos arroyos o barrancos y generalizar de acuerdo a la zona de España donde se encuentre la 

zona de trabajo. 

Las vaguadas son ondulaciones sin hendiduras en el terreno, producidas por la lluvia y no se representan ya que 

vienen indicadas por las curvas de nivel. 

¶ España Húmeda, deben capturarse todos los cursos de agua que tengan topónimo en el MTN y omitir 

aquellos cuya longitud sea inferior a 500 m. en el terreno y no lleven etiqueta. 

¶ España Semiárida, mismo criterio que para la España Húmeda. 

¶ España Seca, deben capturarse todos los cursos de agua que tengan topónimo en el MTN. Si el terreno tiene 

muchos cursos discontinuos, debidos al efecto de erosión de las aguas, sólo deben registrarse aquellos que 

tengan una longitud superior a 2000 m., para evitar el efecto erróneo de hidrografía abundante en zonas 

donde apenas existe. 
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0302S Río 

Tabla: 0302S_RIO 

Definición: tramo de corriente de agua natural más o menos caudalosa que viene representada por una masa de agua 

superficial. 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

COMPONENTE ς 0302S01 - COMPO_0302                                                                                                                    CodeList 

Define la naturaleza del tramo de río 

01 GENÉRICO Masa de agua superficial en un tramo de ancho > 5m 

02 CANALIZADO Masa de agua superficial en un tramo canalizado de ancho > 5m 

PERSISTENCIA ς 0302S02 - PERSI_0302                                                                                                                        CodeList 

Define el régimen de aguas del tramo de río 

01 PERMANENTE NIVEL AGUA El tramo representa el nivel de agua en el momento de captura 

02 NO PERMANENTE MAX. AVENIDA 
El tramo representa crecidas no ordinarias del río no permanente, 

claramente identificadas en el terreno 

03 RAMBLA El tramo es de gran caudal y lleva agua esporádicamente 

04 PERMANENTE MAX. AVENIDA 
El tramo representa crecidas no ordinarias del río permanente, 

claramente identificadas en el terreno 

JERARQUÍA ς 0302S03 - JERAR_0302                                                                                                                            CodeList 

Define la clasificación que se establece para el río en su conjunto, según su longitud e importancia respecto al 

conjunto de ríos de España 

01 PRIMERA Duero, Ebro, Guadalquivir, Guadiana, Júcar, Miño, Segura y Tajo 

02 SEGUNDA Ríos excluidos de la lista de PRIMERA y longitud > 90 Km 

03 TERCERA (3ª y 4ª) Ríos de tercera categoría (40-90 Km) y cuarta categoría (25-40 Km) 

04 CUARTA (5ª Y 6ª) Ríos de quinta categoría (10-25 Km) y sexta categoría (< 10 Km) 

FUENTE ς 0302S04 

Fuente del dato 

ID_CURSO ς 0302S05 

Identificador de cauce de la Dirección General del Agua (DGA), que está basado en la codificación Pfasftetter 

(PFAF_PARES). Todos los tramos que forman un cauce llevan el mismo identificador. Formato: 

- Cauce identificado por la DGA: código DGA 

- Cauce endorreico identificados por la DGA: XXXX00XXXXXXX (00 a partir del 5 dígito) 

- Cauce no identificado por la DGA:  98XXXXXXXXXXX 

Tramo de cauce procedente de la DGA no identificable en la realidad, para dar continuidad a la red: 96+código DGA. 

En este caso para identificar el cauce de manera única hay que eliminar el valor 96 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA Primera, segunda, tercera-cuarta 

 OPCIONAL Quita-sexta 
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Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales que representan un tramo de 

corriente de agua natural cuya anchura es aproximadamente superior a 5m en el terreno. Constituye una de las dos 

representaciones de los fenómenos hidrográficos, junto con la representación lineal (ver entidad 0302L-Río) y con las 

siguientes características básicas: 

¶ conectada con la red lineal o con otras masas superficiales (embalses) 

¶ no debe tener subidas ni bajadas significativas de cota (Z) que no sean las reales del terreno 

¶ clasificado según su longitud e importancia respecto al conjunto de ríos de España 

¶ No existe representación superficial en los tramos subterráneos, sólo lineal (0302L) 

La suma de las distintas masas superficiales de un río, que no tienen porque ser contiguas, junto con su 

representación lineal (0302L) posibilita la creación del elemento único para los cursos fluviales. La consistencia entre 

ambas representaciones se garantiza porque sus atributos son coincidentes y porque los lineales discurren por el 

interior de las masas de agua. 

Cuando un río con representación superficial desemboca en el mar o en otro río, ha de ser coincidente 

geométricamente con la línea de costa (0352L) o con el otro río respectivamente. 

                                                             Río con representación superficial que desemboca en el mar 

Atributo COMPONENTE: 

01 GENÉRICO 

 

Masa de agua superficial que representa un 
tramo de río de ancho > 5m 

02 CANALIZADO 

 

 

Masa de agua superficial que representa un 
tramo de río canalizado de ancho > 5m 
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Atributo PERSISTENCIA: 

01 
PERMANENTE NIVEL 
AGUA 

 

El tramo de río lleva agua en el momento de la 
captura. 

02 
NO PERMANENTE 
MAX. AVENIDA 

 

El tramo de río representa crecidas no ordinarias del 
río no permanente, claramente identificadas en el 
terreno. 

03 RAMBLA 

 

El tramo de río de gran caudal en el que 
esporádicamente discurre agua. 

04 
PERMANENTE MAX. 
AVENIDA 

 

 
 

 

El tramo de río representa crecidas no ordinarias del 
río permanente, claramente identificadas en el 
terreno. 
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0305L Cauce artificial 

Tabla: 0305L_CAU_ART 

Definición: Obra realizada para conducir una corriente de agua para distintos usos. 

Geometría: Línea 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

COMPONENTE - 0305L01 - COMPO_0305                                                                                                                      CodeList 

Define la naturaleza del tramo de cauce artificial 

01 EJE Tramo abierto de ancho inferior a 5m 

02 CONEXIÓN Tramo que discurre dentro de una masa de agua 

03 ENTUBADO 
Tramo cerrado que discurre dentro de una tubería u otro tipo de obra de fábrica o 

conducto 

SITUACION ς 0305L02 - SITUA_0305                                                                                                                              CodeList 

Define la situación del tramo del cauce artificial respecto de la superficie terrestre 

01 SUBTERRÁNEO El tramo está por debajo de la superficie terrestre 

02 SUPERFICIAL El tramo está en superficie 

03 ELEVADO El tramo está elevado 

ESTADO - 0305L03 - ESTAD_0305                                                                                                                                    CodeList 

Define el estado de uso del tramo del cauce artificial en la fecha de captura de los datos 

01 EN USO El tramo se encuentra en uso 

02 EN CONSTRUCCIÓN El tramo se encuentra en construcción 

04 DESUSO El tramo se encuentra en desuso o abandonado 

TIPO ς 0305L04 - TIPO_0305                                                                                                                                             CodeList 

Define el tipo de cauce artificial 

01 CANAL 
Cauce artificial de ancho > 2m que conduce agua con fines de abastecimiento, 

riego, navegación, trasvase, etc. 

02 ACEQUIA 
Cauce artificial de ancho < 2m principalmente destinado a la conducción de agua 

para riego 

03 DRENAJE Zanja pequeña para desecar terrenos con mucha humedad 

FUENTE ς 0305L05 

Fuente del dato 

ID_CURSO ς 0305L06 

Identificador de cauce de la Dirección General del Agua (DGA), que está basado en la codificación Pfasftetter 

(PFAF_PARES). Todos los tramos que forman un cauce llevan el mismo identificador. Formato: 

- Cauce identificado por la DGA: código DGA 

- Cauce no identificado por la DGA: 98XXXXXXXXXXX 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 
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ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA Canal (si longitud > 2,5 km) 

 OPCIONAL RESTO 

Método de captura 

Las entidades de este fenómeno son elementos lineales cuyo sentido de registro es el definido por la corriente de las 

aguas, que generalmente se puede determinar a pesar de ser sensiblemente horizontales, con ayuda de la 

información hidrográfica cercana. Constituye una de las dos representaciones de los fenómenos hidrográficos 

artificiales, junto con la entidad 0305S-Cauce Artificial y forma la red hidrográfica con el fenómeno 0302L-Río 

mediante la conectividad de todos sus elementos y la continuidad en el interior de las masas de agua y otras 

insfraestructuras. 

Los tramos se capturan como eje cuando la conducción es abierta, es  decir, se puede ver el agua, o entubado cuando 

la conducción es cerrada y discurre por una tubería u otro tipo de obra de fábrica o conducto. 

Los tramos subterráneos van siempre entubados y se capturan, aunque no se conozca su trazado verdadero, para no 

interrumpir el cauce artificial. Si no se puede dar continuidad al cauce, se coloca una boca de hidrografía (0346P-Boca 

hidrografía) en el punto donde se pierda su trazado. Los tramos subterráneos sólo se capturan cuando son > 3m. Si el 

tramo es < 3 m se captura continuo como un cauce en superficie. La Z de los vértices del tramo subterráneo debe 

interpolarse entre la de los vértices que marcan el inicio y final de dicho tramo. 

Si el tramo es elevado se duplica siempre con la entidad 0549L-Acueducto, el cual sólo se situará sobre el cauce lineal. 

La Z de los vértices del tramo elevado debe interpolarse entre la de los vértices que marcan el inicio y final de dicho 

tramo. 

                                     Tramo eje en superficie                                                                           Tramo entubado en superficie 
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                                 Tramo entubado en superficie                                                           Tramo entubado elevado  y acueducto                                                                

              Tramo entubado subterráneo que cruza una vía                                        Tramo subterráneo no capturado por ser < 3m                                         

Criterio de Selección 

¶ Canales: se representan todos 

¶ Acequia, drenaje: 

o Zona de alta densidad, tendrán representación aquellos que tengan una longitud igual o superior a 1 km. 

Todos los que tengan una longitud menor de 1 Km no se representan, a excepción de los que comiencen, 

terminen o se hallen a una distancia máxima de 20 m. de un detalle planimétrico de carácter hidrográfico 

o de construcción hidrográfica (estanque, alberca, molino, sifón, etc). 

o Zona de baja densidad, tendrán representación todos los visibles. 
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0305S Cauce artificial 

Tabla: 0305S_CAU_ART 

Definición: Obra realizada para conducir una corriente de agua para distintos usos. 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

SITUACION ς 0305S01 - SITUA_0305                                                                                                                          CodeList 

Define situación del tramo del cauce artificial respecto de la superficie terrestre 

01 SUBTERRÁNEO El tramo está situado bajo la superficie terrestre 

02 SUPERFICIAL El tramo está situado sobre la superficie terrestre 

03 ELEVADO El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre 

ESTADO ς 0305S02 - ESTAD_0305                                                                                                                              CodeList 

Define el estado de uso del tramo del cauce artificial en la fecha de captura de los datos 

01 EN USO El tramo se encuentra en uso 

02 EN CONSTRUCCIÓN El tramo se encuentra en construcción 

04 DESUSO El tramo se encuentra en desuso (abandonado) 

FUENTE ς 0305S03 

Fuente del dato 

ID_CURSO ς 0305S04 

Identificador de cauce de la Dirección General del Agua (DGA), que está basado en la codificación Pfasftetter 

(PFAF_PARES). Todos los tramos que forman un cauce llevan el mismo identificador. Formato: 

- Cauce identificado por la DGA: código DGA 

- Cauce no identificado por la DGA: 98XXXXXXXXXXX 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA  

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales, que representan un tramo artificial de 

corriente de agua cuya anchura es aproximadamente superior a 5m en el terreno. Constituye una de las dos 

representaciones de cauce, junto con la representación lineal (0305L) y con las siguientes características básicas: 

¶  conectada con la red natural lineal o con otras masas superficiales (embalses, ríos) 

¶  no debe tener subidas y bajadas significativas de cota (Z). 

Para garantizar la consistencia entre la representación superficial de un canal y su modelo de red es necesario que los 

elementos lineales de red se encuentren dentro de sus límites y conectados a la masa artificial de agua. Los atributos 

de la masa artificial de agua deben ser siempre los mismos que los de su eje correspondiente. 

En los tramos de cauce artificial con situación elevada la coordenada Z de sus vértices debe interpolarse entre la de los 

vértices que marcan la entrada y salida de los tramos con situación en superficie. 

Los tramos de cauce artificial subterráneos sólo se representan mediante su eje (0305L), no se captura elemento 

superficial  subterráneo. 
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0308L Tubería de servicio 

Tabla: 0308L_TUB_SERV 

Definición: Conducto formado por tubos por donde se lleva agua y otras sustancias, cuando éste no pertenece a un 

cauce artificial, a un gasoducto o a un oleoducto. 

Geometría: Línea 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

SITUACION ς 0308L01 - SITUA_0308                                                                                                                           CodeList 

Define la localización del tramo de tubería de servicio respecto de la superficie terrestre 

01 SUBTERRÁNEO El tramo está por debajo de la superficie terrestre 

02 SUPERFICIAL El tramo está situado sobre la superficie terrestre 

03 ELEVADO El tramo está elevado respecto de la superficie terrestre 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos lineales que materializan los tramos de tuberías no 

pertenecientes a cauce articial, gasoducto u oleoducto. 

Si el tramo es elevado se duplica siempre con la entidad 0549L-Acueducto, el cual sólo se situará sobre el cauce lineal. 

La Z de los vértices del tramo elevado debe interpolarse entre la de los vértices que marcan el inicio y final de dicho 

tramo. 
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0316S Laguna 

Tabla: 0316S_LAGUNA 

Definición: Masa de agua acumulada en una depresión natural del terreno. 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

REGIMEN ς 0316S01 - REGIM_0316                                                                                                                               CodeList 

Define el régimen de aguas de la laguna 

01 PERMANENTE Tiene agua todo el año o la mayor parte del año 

02 NO PERMANENTE  Tiene agua solo una parte del año o raramente 

TIPO ς 0316S02 - TIPO_0316                                                                                                                                           CodeList 

Define el tipo de agua que tiene la laguna 

00  DESCONOCIDO Se desconoce el valor del atributo TIPO 

01  AGUA DULCE  El agua proviene del aporte de cursos fluviales 

02  AGUA SALADA  El agua está influida de forma periódica por la marea del mar  

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .LEN DE INTERÉS CULTURAL) 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales y representan el contorno del nivel del 

agua existente en su máxima capacidad o de vegetación fija, y de altura constante. 

Los ejes de río deben atravesar las lagunas, exista o no en ellas una presa, para dar continuidad al elemento 

hidrográfico (ver entidad 0301-Río). 

Si la laguna tiene una presa debe procederse al ajuste perfecto del contorno de la laguna a la presa.                                                 
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                      Laguna no ajustada a presa                                                                    Laguna ajustada a presa 

Para determinar el RËGIMEN de una laguna es conveniente consultar la fecha del vuelo y la cartografía existente en 

caso de duda. (Ej. Si el vuelo se hizo en primavera, en zonas escarpadas, al derretirse la nieve o en el deshielo pueden 

aparecer numerosas lagunas. En estos casos, deben registrarse como no permanentes pues desaparecen en otras 

estaciones del año). 

Como caso particular se encuentra la balsa de riego. Ésta puede representarse como balsa/alberca/estanque (ver 

entidad 0328-Almacenamiento de agua) cuando es de construcción totalmente artificial, o como laguna cuando es 

una depresión natural natural cerrada por una presa. 

                                                                       Balsa de regulación de riego captura como laguna 

Criterio de selección 

¶ España Húmeda, deben capturarse todos las lagunas (permanentes o no) que tengan topónimo en el MTN y 

omitir aquellas cuya superficie sea menor de 100 m2 y no lleven etiqueta. 

¶ España Semiárida, mismo criterio que para la España Húmeda. 

¶ España Seca, deben capturarse todos las lagunas permanentes y aquellas no permanentes cuya superficie sea 

mayor de 100 m2 o menor de 100 m2 con etiqueta. 
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0319S Humedal 

Tabla: 0319S_HUMEDA 

Definición: Terreno bajo y pantanoso que se inunda por las aguas del mar durante las mareas o por las de los ríos en 

sus crecidas 

Geometría: Superficie  

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0319S01 ς TIPO_0319                                                                                                                                            CodeList 

Define el tipo de humedal 

01 ZONA ENCHARCABLE 
Zona inundable, de naturaleza irregular, cambiante y dinámica, y de una   gran 

diversidad 

02 MARISMA Llanura húmeda próxima al mar 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA MARISMA 

 OPCIONAL RESTO 

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales que representan el contorno del 

humedal. En su interior debe representarse todos los detalles planimétricos que aparezcan. 
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0325S Embalse 

Tabla: 0325S_EMBALSE 

Definición: Obra hidráulica consistente en un recinto artificial para el almacenamiento de agua limitado, en todo o en 

parte, por la presa. 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

ESTADO ς 0325S01 - ESTAD_0325                                                                                                                                 CodeList 

Define el estado en el que se encuentra el embalse en el momento de la captura y el nivel de la lámina de agua 

01 EN USO Embalse en uso capturado a la cota máxima alcanzable por el agua 

02 EN CONSTRUCCIÓN Embalse en construcción capturado a la cota máxima alcanzable por el agua 

03 MÁXIMO APARENTE Nivel máximo aparente de la lámina de agua en el momento de la captura 

Z MAX. EMBALSE ς 0325S02 ς ZMAX_0325 

Indica la altitud que define la línea de cota máxima alcanzable por el agua. El atributo ZMAX procede de la 

información suministrada por el MITECO 

CATALOGADO ς 0325S03 - CATAL_0325                                                                                                                      CodeList 

Define si el embalse está contemplado en el Inventario de Presas y Embalses del MITECO 

01 CATALOGADO  

02 NO CATALOGADO  

ID_EMBALSE       (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN) 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  (EN DIFUSIÖN SÓLO SE MUESTRA LA PALABw! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades que se registran para este fenómeno son elementos superficiales, de altura constante, que representan 

el contorno del embalse hasta llegar a su cierre en la presa. Deben tener representación todos los embalses 

independientemente del volumen de agua embalsada. 

Se capturan siempre a la máxima cota alcanzable por el agua, cuyo dato es facilitado por el Inventario de Presas y 

Embalses del MITECO. Si no se dispusiera de esta información, a la altitud del posado/mdt en la coronación de la presa 

se le restan 2m para obtener la línea de máximo embalse. 

Adicionalmente, en aquellos embalses en los que su máximo aparente sea inferior al máximo embalse, se ha de 
capturar una segunda superficie al nivel máximo aparente de la lámina de agua (ESTAD_0325=MÄXIMO APARENTE). 
Esta superficie está generada en base a la interpretación de la marca que deja el agua en el terreno en la orto vigente. 
Como a veces es difícil de interpretar y tiene cierta subjetividad, la superficie de máximo aparente siempre irá 
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acompañada de la superficie de máximo embalse que es la máxima capacidad proyectada según el Inventario Nacional 
de Presas y Embalses. La superficie de máximo aparente siempre tiene que estar contenida en la de máximo embalse. 

La consistencia entre el embalse y los elementos lineales de red debe garantizarse, es decir, éstos últimos deben 

encontrarse dentro de sus límites y conectados al eje del cauce principal, no debiendo existir más de un cruce entre 

un cauce y la superficie embalsada. 

Los detalles planimétricos y altimétricos que se encuentren por debajo de la línea de cota de máximo embalse no 

deben capturarse aunque sean visibles y solo deben tener representación aquellas islas fluviales cuya altitud sea 

superior a la cota de la línea de máximo embalse y tengan una superficie mínima de 100 m2. 

El cierre del embalse debe ser coincidente con la presa y, si existen, con el río superficial y/o cauce artificial superficial. 

        Embalse con los ríos lineales conectados en su interior               Geometrías coincidentes en los contornos de embalse, presa y río 
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0328S Almacenamiento de agua 

Tabla: 0328S_ALM_AGU 

Definición: Elemento artificial construido por el hombre con materiales de obra o tierras con objeto de almacenar 

agua para fines diversos. 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0328S01 ς TIPO_0328                                                                                                                                            CodeList 

Define el uso al que se destina el agua almacenada 

01 PISCINA  
Recinto que almacena agua para el baño y la natación. Se incluyen también los 

estanques del interior de salinas, depuradoras y piscifactorías 

02 ABREVADERO  Recinto  que almacena agua para dar de beber al ganado 

04 
BALSA/ALBERCA/

ESTANQUE 

Recinto, bien excavado en tierra, bien realizado con fábrica de ladrillo, tapial o 

mampostería, en forma de estanque para almacenar agua con fines diferentes al de 

baño: riego, estanque ornamental, estanque de piscifactoría, estanque de 

depuradora, estanque de salina, abrevadero, etc. 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  (EN DIFUSLmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades de este fenómeno son elementos superficiales que delimitan el borde o margen de la construcción. 

Las piscinas se capturan si su superficie es mayor de 25 m2, y los abrevaderos (tipo 04 balsa/alberca/estanque) si su 

lado más largo es mayor de 25m. Los estanques interiores de salinas y piscifactorías deben generalizarse si su 

ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ Ŝǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ рллл όҒ улȄулύ Ƴ2, capturando un único estanque.  

                                                                               Estanques de una salinas agrupados 
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0331S Depósito de agua 

Tabla: 0331S_DEP_AGU 

Definición: Recipiente cubierto donde se almacena agua. 

Geometría: Superficie 

Atr ibutos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

SITUACIÓN ς 0331S01 ς SITUA_0331                                                                                                                              CodeList 

Define la posición vertical del depósito de agua respecto de la superficie terrestre 

01 SUBTERRÁNEO El depósito de agua se encuentra bajo la superficie terrestre 

02 SUPERFICIAL El depósito de agua se encuentra situado sobre la superficie terrestre 

03 ELEVADO  El depósito de agua se encuentra elevado respecto a la superficie terrestre 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 NO APLICABLE  

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales representados por sus bordes, 

siempre que tengan una superficie superior a 10 m2. 
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0334P Surgencia 

Tabla: 0334P_SURGEN 

Definición: Lugar por donde surge o brota el agua 

Geometría: Punto 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0334P01 ς TIPO_0334                                                                                                                                            CodeList 

Define la posición vertical del depósito de agua respecto de la superficie terrestre 

01 FUENTE 
Lugar natural o artificial de agua (potable o no) acondicionado con una obra, 

cuya finalidad es la poder coger  agua para distintos usos. 

02 MANANTIAL Lugar donde nace o brota de forma natural el agua 

03 POZO 
Perforación en el terreno para extraer agua subterránea que puede venir 

acompañada de una obra de fábrica en superficie 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades que se registran para este fenómeno son elementos puntuales que representan las fuentes, 

manantiales y pozos. 

En la entidad fuente sólo se capturan aquellas que permiten coger agua para distintos usos. Las fuentes ornamentales 

o munumentales, que tienen valor artístico o histórico y que por lo general no permiten coger agua, se capturan en la 

tabla 0525P_MONUME (01, genérico).  

                          Fuentes que permiten coger agua (0334P_Fuente)                                           Fuente ornamental (0525P_Monumento) 
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0337P Cascada 

Tabla: 0337P_CASCADA 

Definición: Perfil longitudinal de un cauce en el que el agua cae verticalmente. 

Geometría: Punto 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w QUE ES BIEN DE INTERÉS CULTURAL) 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades que se registran para este fenómeno son elementos puntuales que representan las cascadas o saltos de 

agua en un río u otra corriente debidos a un brusco desnivel del cauce. Estos elementos puntuales deben estar 

siempre situados sobre una corriente de agua, formando parte de ella.  

La situación de la cascada/salto de agua debe coincidir exactamente con la de un vértice del eje, en el caso de un río 

capturado por el eje, o en el margen derecho (desde el nacimiento a la desembocadura) de la corriente de agua sobre 

la que va situado en el caso de un río capturado por el margen. 
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0343P Hito kilométrico de canal 

Tabla: 0343P_HIT_KIL_CAN 

Definición: Señal permanente que se pone en los canales para marcar la distancia recorrida o que falta por recorrer, 

respecto a un origen definido, que suele corresponder al punto considerado como origen o comienzo del mismo 

Geometría: Punto 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA 
K.NNN Nombre_Canal (NNN: máx. 3 dígitos sin ceros a la izquierda) 

(ej: K.8 Canal de la Margen Derecha) 

Método de captura: 

Las entidades que se recogen para este fenómeno son elementos puntuales que materializan la posición del hito 

sobre el canal (ya esté representado por su eje o por sus márgenes) y siempre a nivel de terreno. Solo deben tener 

representación los hitos kilométricos identificados mediante trabajos de campo y en el sentido y posición que se 

corresponda con la del hito o señal. 

Para los canales mayores, representados por sus dos márgenes y por el eje de conexión, el hito kilométrico debe 

situarse solo sobre el margen en el que se haya capturado. 

La situación del punto kilométrico debe coincidir exactamente con la de un vértice del eje/margen del canal sobre el  

que va situado y debe llevar siempre etiqueta, que consta de Nº del hito y nombre del canal sobre el que va situado. 
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0346P Boca de hidrografía 

Tabla: 0346P_BOC_HID 

Definición: Lugar en que se pierde el trazado de un cauce natural o artificial. 

Geometría: Punto 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

ETIQUETA 

 NO APLICABLE  

Método de captura: 

Las entidades que se registran para este fenómeno son elementos puntuales que deben situarse en el vértice extremo 

donde se pierde el trazado del cauce. Las razones principales por las que no se puede dar continudad a un cauce son: 

¶ Se trata de un cauce natural endorreico. 

¶ No se puede capturar el tramo subterráneo porque no se localiza el punto de entrada o salida y, por tanto, no 

es posible dar continuidad al cauce. 

¶ Se pierde el trazado en una zona muy llana, generalmente en zonas de cultivo. 

                                              Bocas de hidrografía en ríos en los que se pierde el trazado en una zona muy llana 
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0352L Línea de costa 

Tabla: 0352L_LIN_COS 

Definición: Límite entre zona terrestre y marítima coincidente con la curva de nivel de cota cero (nivel medio del mar 

en Alicante). En zonas artificiales (muelles, diques, espigones, rompeolas, terreno ganado al mar, etc.) la línea de costa 

se ha capturado coincidente con la infraestructura, a una fecha determinada. 

Geometría: Línea 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

ID_BIC  (EN DIFUSImb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

   

Método de captura 

                                  Línea de costa natural                                                                     Línea de costa artificial en un puerto 

Hasta el año 2005 la línea de costa se capturó mediante restitución fotográmetrica. Generalmente en las condiciones 

técnicas de vuelo se especificaba que las tomas se hicieran en bajamar, por lo que la curva de nivel de cota 0 era 

fácilmente accesible, ya que siempre está por encima de la bajamar.  

Si el vuelo no se podía realizar en dichas condiciones se delimitaba la línea límite tierra-agua. 

Entre 2000-2005 se realizó una segunda restitución de una cuarta parte de España que sirvió como comprobación y 

corrección de determinadas zonas no capturadas en bajamar. 

A partir del 2005 y hasta que no se disponga de una nueva restitución fotogramétrica, la actualización de la línea de 

costa se realiza con ortofotos y MDT. Esta actualización puede generar las siguientes dificultades: 
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¶ Incertidumbre del MDT en la interpolación de la línea de costa (curva de nivel cota cero) 

Curva de cota 0 obtenida con MDT (morado) y línea de costa en cota 0 resultante (azul) 

¶ Incertidumbre por falta de coincidencia entre la línea de costa y la línea tierra-mar visible en la ortofoto. Para 

determinar la curva de cota cero se utilizan fuentes auxiliares de información: líneas de pleamar-bajamar del 

Instituto Hidrográfico de la Marina, restituciones anteriores y línea de cota cero interpolada del MDT. 

  Línea de costa en cota 0, desplazada de la línea tierra-mar visible en la ortofoto 
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0352S Línea de costa 

Tabla: 0352S_LIN_COS 

Definición: Polígono formado por la línea de costa española (tabla 0352L_LIN_COS) y por las líneas de frontera con 

Portugal, Francia y Marruecos suministradas por la base de datos de líneas límite IGN (SIGLIM). 

Esta tabla, que no existe en la base de datos de producción, se genera automáticamente en el proceso de difusión a 

partir de los datos contenidos en las tablas anteriormente mencionadas. 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

ETIQUETA 

  ESPAÑA, GIBRALTAR 

 

 



 Instituto Geográfico Nacional  

Especificaciones de BTN25 v1.0 2009-05-28  

 

                  

        Instituto Geográfico Nacional 
110 

0355S Isla 

Tabla: 0355S_ISLA 

Definición: Porción de tierra rodeada enteramente de agua, por el mar o por un lago o río 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0355S01 - TIPO_0355                                                                                                                             CodeList 

Clasifica el tipo de isla según su ubicación 

01 FLUVIAL La isla se encuentra situada en un lago, embalse o río  

02 MARÍTIMA La isla se encuentra situada en el mar 

TAMAÑO ς 0355S02 ς TAMAN_0355                                                                                                                          CodeList 

00 DESCONOCIDO Isla marítima de la que se desconoce el valor del atributo 

01 ISLA GRANDE La isla marítima tiene una superficie > 50 Km 2 

02 ISLA MEDIANA La isla marítima tiene una superficie entre 1 y 50 Km2 

03 ISLA PEQUEÑA La isla marítima tiene superficie < 1 km2  

04 ISLOTE/ESCOLLO/FARALLÓN/BAJO 

Peñasco rodeado de agua o roca que está a ras de agua o no se ve 

bien. Se incluyen aquí también los bajos o zonas de poca 

profundidad. 

98 NO DISPONIBLE Isla marítima de la que no se dispone del valor del atributo 

99 NO APLICABLE El atributo no adopta valor (isla fluvial) 

ID_BIC  (EN DIFUSIÖN SÓLO SE MUESTRA LA PALA.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA ISLA GRANDE, MEDIANA, PEQUEÑA 

 OPCIONAL RESTO 

Método de captura 

Representan el límite de separación entre la zona terrestre y la fluvial o marítima, existente en el instante de la 

captura y de altura constante, el sentido de registro será el horario. 

Las islas marítimas se capturan a cota cero y coincidente su contorno con línea de costa y curva de nivel de cota cero. 

Criterio de selección 

¶ Deben capturarse todas las islas marítimas, así como los islotes, escollos, farallones, bajos, etc. sea cual sea 

su superficie. 

¶ Deben capturarse todas las islas fluviales cuya superficie sea mayor de 100 m2. 
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0358S Salina 

Tabla: 0358S_SALINA 

Definición: Mina de sal o lugar de donde se obtiene sal por evaporación de aguas salinas 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

COMPONENTE ς 0358S01 - COMPO_0358                                                                                                                     CodeList 

Indica el tipo de captura empleada para representar la salina 

01 VASO DE SALINA Borde o contorno de cada uno de los vasos o estanques de la salina 

02 ZONA DE SALINA Contorno exterior de las instalaciones de la salina 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! LbDICAR QUE ES BIEN DE INTERÉS CULTURAL) 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA ZONA DE SALINA 

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales que representan el contorno exterior 

de las instalaciones de la salina. Los estanques interiores se capturan como estanque/piscina de la tabla 0328S. 

Además deben capturarse los caminos, acequias y muros de tierra interiores a ella. 
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0401L Cortafuegos 

Tabla: 0401L_CORTAF 

Definición: Vereda o zanja ancha que se deja sin vegetación en los montes para que no se propaguen los incendios 

Geometría: Línea 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

COMPONENTE ς 0401L01 - COMPO_0401                                                                                                                     CodeList 

Define la anchura del cortafuegos 

01 ESTRECHO  Eje de cortafuegos de anchura inferor a 15 m 

02 ANCHO  Eje de cortafuegos de anchura superior a 15 m 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos lineales continuos representados por su eje. 

Cuando el trazado de un cortafuegos aprovecha el trazado de una senda, camino o línea eléctrica, los ejes 

representativos de las entidades deben de ser coincidentes. 
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0404P Árbol 

Tabla: 0404P_ARBOL 

Definición: Planta perenne de tronco leñoso y elevado que se ramifica a cierta altura del suelo 

Geometría: Punto 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0404P01 - TIPO_0404                                                                                                                                           CodeList 

Define la particularidad o singularidad del árbol si merece ser reseñada    

01 AISLADO  Árbol común y aislado de otros o bien perteneciente a una alineación de árboles 

02 SINGULAR Árbol que merece ser destacado por su tamaño o notabilidad 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA ÁRBOL SINGULAR 

Método de captura 

Las entidades que se registran para este fenómeno son elementos puntuales que representan la posición aislada y/o 

singular del árbol sobre el terreno. 
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0407S Cultivo intensivo 

Tabla: 0407S_CUL_INT 

Definición: Edificación construida con materiales livianos, de carácter más o menos estable, que delimita cultivos 

intensivos cubiertos por plásticos u otro tipo de cobertura generalmente traslúcida 

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO ς 0407S01 - TIPO_0407                                                                                                                                           CodeList 

Define la particularidad o singularidad del árbol si merece ser reseñada    

01 INVERNADERO  

Edificación ligera, con techo generalmente traslúcido, que mantiene constantes la 

temperatura, humedad y otros factores ambientales para favorecer el cultivo de 

plantas 

02 VIVERO  
Sitio donde se plantan árboles pequeños hasta que alcancen el tamaño preciso para 

su trasplante definitivo 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OPCIONAL  

Método de captura 

Las entidades que se capturan para este fenómeno son elementos superficiales que representan los límites externos 

de la construcción. 

Criterio de Selección 

¶ Zona de densidad moderada de Invernadero/Vivero. Cuando una entidad de este fenómeno esté adosada o 

se encuentre a menos de 5 m. de separación de otra del mismo tipo, y siempre que no exista una vía de 

comunicación entre ambas, debe representarse como una única entidad, formando superficies de como 

máximo 100 (10x10) m2. En el caso de que exista una vía de comunicación debe representarse cada una de 

las entidades separadas por la vía y sin que entren en conflicto. 

¶ Zona de alta densidad de Invernadero/Vivero, zona de cultivo intensivo, debe generalizarse, agrupándolos en 

unidades más grandes, de cómo máximo 1000 (100x100) m2, formando polígonos entre caminos, siguiendo el 

criterio anterior. 
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0502P/S Entidad de población 

Tabla: 0502P_ENT_POB /0502S_ENT_POB 

Definición: Información procedente de Información Geográfica de Referencia de Asentamientos de Población versión 

0 (IGR_AP.v0). 

Geometría: Punto (P), Superficie (S) 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO - 0502P01 0502S01 - TIPO_0502                                                                                                                             CodeList 

01 ENTIDAD COLECTIVA  

02 ENTIDAD SINGULAR  

03 POBLACIÓN  

INE ς 0502P02 0502S02 - INE_0502                                                                                                                                 CodeList 

00 NO INE  

01 INE  

CODIGO_EP - 0502P03 0502S03 

ID_EP - 0502P04 0502S04 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA  
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0504S Agrupación de edificios 

Tabla: 0504S_AGR_EDI 

Definición: Conjunto de edificios e instalaciones destinados a un fin determinado, normalmente agrupados y 

organizados como una unidad con nombre propio  

Geometría: Superficie 

Atributos: 

VALOR DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

TIPO - 0504S01 - TIPO_0504                                                                                                                                            CodeList 

Define el uso, servicio y características de las actividades que se desarrollan en la agrupación de edificios 

01 RECINTO RELIGIOSO  Recinto en el que se desarrollan actividades religiosas 

02 ZONA INDUSTRIAL Recinto en el que se desarrollan actividades industriales 

03 ZONA AGROPECUARIA Recinto en el que se desarrollan actividades agropecuarias 

04 ZONA MILITAR Recinto en el que se desarrollan actividades militares 

05 HOSPITAL Edificio donde se desarrollan actividades hospitalarias. 

08 CENTRO DE EDUCACIÓN 

Edificio donde se desarrollan actividades docentes, no universitarias y 

universitarias, proporcionados por el Ministerio. Los colegios mayores no se 

incluyen en esta categoría ya que en la actualidad están desprovistos de 

funciones docentes. Se incluyen aquí también los campus universitarios 

(ID_EDU=CU) 

09 OTRO 

Agrupación no perteneciente a ninguna de las categorías especificadas, como 

centros penintenciarios, conjuntos históricos-artísticos, entornos de 

protección de bienes de interés cultural, plazas que son bien de interés 

cultural, etc. 

10 ESTACIÓN ESPACIAL 
Recinto en el que se desarrollan actividades espaciales y relacionadas con 

comunicaciónes por satélite 

ESTADO ς 0504S02 - ESTAD_0504                                                                                                                                 CodeList 

Define el estado de uso y conservación de las agrupación de edificios en la fecha de captura de los datos 

01 EN USO  La agrupación de edificios se encuentra en uso 

02 ABANDONADO  La agrupación de edificios se encuentra abandonada 

ID_HOS       (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN) 

Identificador de hospital proporcionado por el Ministerio de Sanidad 

ID_EDU        (NO DISPONIBLE PARA DIFUSIÓN) 

Identificador de centro educativo proporcionado por el Ministerio. Formato: 

 Dxxxxxxxx: centro docente no universitario 

 Uxxxxxxxx: centro universitario 

 CU: campus universitario 

ID_BIC  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural del Ministerio de Cultura (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 

puntos) Ą Incorrecto: ( R.I. ) - 51 - 0010811 ς 00000  ; Correcto: RI-51-0010811-00000 

Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BIC=BIC 

ID_BICCA  ό9b 5LC¦{Lmb {j[h {9 a¦9{¢w! [! t![!.w! ά.L/έ t!w! Lb5L/!w v¦9 9{ .L9b 59 Lb¢9w;{ /¦[¢¦w![ύ 

Identificador de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma (sin paréntesis, sin espacios en blanco y sin 
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puntos). Cuando el elemento figura en la fuente pero no tiene identificador, entonces ID_BICCA=BIC 

ETIQUETA 

 OBLIGATORIA  

Método de captura 

A continuación se muestran algunos ejemplos de capturas de los elementos de este fenómeno: 

Zona Militar: 

Estación Espacial: engloba el conjunto de antenas-repetidores (capturados como elementos puntuales), edificios, 

caminos y viales dentro del recinto, tal y como se aprecia en la figura: 


